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OTON PUBLICA, Ja súma de MIL PESOS 
($ 1.000 M|N.) para que a su vez la haga éfec 

.tiva- a la Delegación Salta de la Sociedad de

mcüTiw ......
Nó 11259— a- • -A •'

Salta, agesto 12 .de 1954. j
- VISTO el Memoradum N? 75‘de fecha 11 dsl 
sonriente, elevado ‘por la* Secretaria’ General '

ti Vico Gobernador de 1á" Pr&vxñciá, ”
án Ejercicio -d?I Poder Ejecutivo,

D E. C ft E T A-:....... ...............

Previa intervensión^ de Contaduría Cirujanos del Norte, como contribución dé esArt 1’
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te Gobierno por esta única vez, a la realización 
del Symposiun Sobre Mojacolon, que s3 efec 
tuará en esta ciudad los dias 16 y 17 del co 
mente mes, con la as.stencia de destacadas 
persona.idaj.es mé.dicas del País, con cargo 
de oportuna rendic.ón de cuantas; deciéndose 
imputar dic-o ga-to al Anexo B— Inciso I— 
Item 1— Pr.cipai c.l— Parcial 5— Orden de 
Pago Anual N° 20 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia. , ,. .

n... — Comunique&s, publiques^, uixei.u»
sn el Registro Olicial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacuo de Gobierno, J. é I. PúbliCc

DECRETO N° 11251—G.
Sa.ta, agosto 12 de 1954.
Espediente N? 6432|54
VISTO la renuncia interpuesta,

El Vite Gobernador de la Provincia.
•, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

■ ' DECRETA;

Art. 1? — Acéptase, con anterioridad al dia 
27 de julio p:do., la renuncia presentada pol
la Encargada de la Oficina ,del Registro Ci 
vil de El Naranj'j (Dpt0. Rosario de la Fron 
teraj, señorita PETRÓNA GERARDA TOR1 
NO. ...' i >. - • ■

.. _ — Lomuniquese- pubtlquese, iu»e¡ > 
en el Regisho Oiicial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es cópid
Ramón Figueroa

jale d« Despacito de Gobierr«0¡ J, é I, Pública

DECRETO N9 11252—E
Salta, agosto 12 de 1954
Expediente N° 4041|A|i954.
VI-TO este expediente por el que Adminis 

tfación Gneral de Aguas de Saita eleva para 
su aprobación y pago certificado- N9 2, corres 
pondiente a la obra “Puente de H? A9, saltos 
para cana,es de desagüe”, emitido a favor ’de 
■Ja empresa contratista Marko Vranjas, por la 
suma de $ 37.253.41 m|n.;
, Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General,

El Vite Gobernador de la Provincia,
«>n Eje; ciclo del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 = Api'üébasé el Certificado No 2, 
de la obra'“Puente H9 A9, saltos para canales 
de desagüe ’, emit.do Por Administración Ge 
lierai de Aguas de Salta a favor de la Einpha 
ea Contratista Marico Vranjas, por la SUin dé 
$ 37.253.41 m|n. <=>

Art. 2? — Con intervención pl'eVlá ds @óii 
tadUi'iá General, por Tesorería págttssa a fa 
vor de ADMINISTRACION GENERAL DÉ 
AGUAS DE SALTA, don cargo de rendir cuen 
la, la Buma de $ 37-2-3.41 (TREINTA Y SIE 
Tfi MlL DOSCIENTOS CINCUENTA V TRES 
PESOS CON 41|-00 MONEDA NACIONAL) pá 
ra QUe con la misma haga efectivo, a la Em 
preáa Ma.rlco Vranjas, ej importe del certiiica 

do oprobado portel artículo anterior.
Art. 3° — El gasto qu3 deman.de el cumplí 

miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO H— INCISO IV— CAPITULO IH— 
TITLLO 5— SUBTITULO A— RUBRO FUN
CIONAL I— PARCIAL 3 de la Ley de Presu 
puesto vigente.

ail. i» — Comuniqúese, publíquese. ¡nsért-.
3 en el Reais tro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
Fíorentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arránz

.fe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública

DECRETO N9 11253—E
Salta', 'agosto 12 ide 1954
Expediente N? 4229|S|1954.
VISTO este expediente por el que la Cel. 

dora de la Escuela B. Zorrilla, .dependiente d. 
Consejo General de Educación de la Provincia 
señora Blanca Remy de. Saravia Toledo, s 
■licita el beneficio de una jubilación ordinarit 
anticipada de conformidad a jas disposicionc 
del artículo 37 ,de la Ley 774, reformada -pe. 
1341; y . . i
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N9 5668 —J— (Acta N 
150) de fecha 28 .de julio del año en curs. 
la H. Junta de Administración de la Caja d 
Jubilaciones y Pensiones ..de la Provincia h 
ce lugar a lo solicitado por encontrarse la r< 
cúrrente comprendida en las disposiciones d. 
la Ley de la materia; • .

Por ello, atento a lo dictaminado por el s. 
ñor Fiscal de Esta.do á fs. 28 y en uso de li 
facultad conferida por el articulo 46 d9 la 
Ley 1341; y i

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. W— Apruébase la Resolución N9 566 
—J— (Acta N9 150) de fecha 28 de julio de 
año en curso, dictada por la H. Junta de Ac 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece:

Art. 1? — ACEPTAR que la señora BLAF 
CA REMY DE SARAVIA TOLEDO, abone t 
esta Caja las sumas de $ 85.29 (OCHENTA Y 
CINCO PE-iOS CON VEINTINUEVE CENTí. 
VOS MONEDA NACIONAL) y $ 9.83 (NUE
VE PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTA 
VOS MONEDA NACIONAL) en que se ha es 
tabiecjdo el cargo art. 20 del Decreto Ley 9316 
46, formulados por las Secicones Leyes 31.665 
44 y 4349 del Instituto Nacional be Previsión 
Social, a descontarse de una sola vez, con ej 
cobro de su primer haber jubiiatorlq(

Art. 29 — ACÓfttW a. ia Celadora de In 
Escuela B, Zdri'ilia, dépéndiénte de] Oühsejb 
Geiiéi’ál dé íldüdg.élóri de' íá É’riJvliicia! Seña 
ra SlAW0Á Rámy Díii SARÁvtÁ TAleíd®, 
LG. í?9 9,488.369, el ÜéHéfiaío Üé UHrl jübila 
eióil órdinftfift áñticlpáda de eOhfóilhldad. & 
ia- dsposi818hfe9 del fti't. 97 da la Lsy 774, í'éflir 
rnada por Léjf 1541, fioft 1.a, Üohiptitacióíi dé 
servicios reconocidos jt déelaradóS Computa— 
bles por las seecióñés Leyes 31.665|44 y 4549 
dé) liistituto ÑadiOnál dé Previsión Social, don 
la asignación básica ñiénsual de $ 343.24

(TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
CON VEINTICUATRO CENTAVOS MONEDA 
NaCIONAL) a liquidarse .desde la fecha en que 
deje de prestar servicios .

Art. 3° — FORMULAR cargos a la afiliada 
y ai patronal por ia3 sumas ae § 1.535.20 (UN 
ieJ.li Qurisj.xsi'ix'Od OoxídNTA Y UlNvO BE 
cUd CON VE1W1É. CENTAVOS MOlvEDA NA 
-.jONaL) y $ 2.036.32 (UuS Mili tqjuJNxEN-. 
.OS TREINTA Y SEIS BEgOS CON TJxJEIN 
-A Y DOS .CENTaVUS MoinEDa NACIO— 
.iiii) respectivamente, en cocepto de diteren 
..as de un mayor apune, ae cun.ormiua.a a 
ae disposiciones del are. 23 de la Ley 774, 
.aportes que serán atendíaos con el produci 
..o adicional establecido por el art. 17 ines. 
■ > y 10 de' la Ley citada.

Art 4? — El pago del beneficio acordado 
.a el art. 2-v queda condicionado al ingresó 
..revio de las .sumas de ¥ 3uz.o9 (TREtíulEÑ 
-Os DOS BEoOtí CON CINuuENlA Y N'UE 
. E CENTAVOS MONEDA NAc.lUNaL)'’ y $ 
áU.37 C-aEiN xU VEiinIE BESOS CON T'REIN 
-A Y SIETE CENTAVOS MONEDA NACIÓ 
NAL) en concepto del cargo art. 20 dei Dé 
-¿eco Ley 31.üoo|44 y 4349 ,del Instituto Nació 
.ai de ¿revisión Social.

•ii i. hv — publlquésC, ihBé¡te»á
- el Registro- Oiiciui y aicn-.vea«. ..

JESUS MENDEZ ?! 
Horentin Torres , 

uS copia; , ’
Pedro Andrés Arranz -

■e ae Despacno ael m. ae £, F. y O. Públicas

DECRETO N9 11254—E
Saita, agosto 12 de 1954
Expediente NV 4156|Z|54.
Atento lo Solicitado por Administración Ge 

neral de Aguas de saita, mediante Resolución 
396 dictada por el H. consejo ae Adininia. 

Eaciun de la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C. R E T A :

Art I’ — Acéptase la renuncia presentada 
por ej señor AURELIO ZALAZAR, al cargo da 
.¡.puntaaor de la Oora realizada en Coronel 
-vio.des, con anterioridad al 27 ,de mayo del- 
..no en curso,

Art; 2° — Designase, con anteriodad al 10 def 
.unió del comiente año, Apuntador de ja Obrá'í 
.«atizada en Coronel Moldes y en reemplazó' 

senor Aure.io Zalazar que renunció, '.ál sel 
.x^r ARMANDO maqUiO, Ciase 1927, Matri-. 
-j'a individual N9 7.aiz.8'd, quien revestía en 
. artidas Globales del Presupuesto da dicha 
Administracin General ,de Aguas de tíaita,

1 x».l, — Cxiuu-.i-ueae, puui.qucse, mtetieggJ
..i el Registro. Ouc.al y archlvest'i

Fíorentin T&ñ‘§8

Fc-slro Andrés ArrásiS 
wfe Cte Dbspdéhó dbl M. d& É. F» ? Q.

fiiJcSSíó ií? ii96g—
ÉSáitái ágoi-td 12 do 1054;

.Expediente N9 4154—V—1954;
Visto este expediieiite por el que Administré 

persona.idaj.es
deman.de
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cin General de Aguas de Salta, eleva para su 
aprobación, presupuesto confeccionado para la 
ampliación de la red .maestra reí servicio de 
egua.s corriente en la calle Anzoátegui entre
República de Siria y Junin c.e esta Capital; asc.ende a la suma de $ 20.250.— m¡n. más Salta solicita se liquide a su favor la suma

Por ello, atento a lo dispuesto por Resolución la cantidad de S 2.025.— m|n. en, concepto de $ 100.000.— necesaria para la realización 
Ivo 393 dictada per el H . Cornejo de Adminis' d;i 10% .de Inspección y § 405.— m|n. corres de estudios y trazado del camino de Oran—
tración de la zr Isma y lo informado por Contadu 
i'.a General,

El Vice G íbarnador de la Provincia, 
en Ejercicio de] Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase el Presupuesto con
feccionado por Administración General de 
Aguas de Salta, para la ampliación de la red 
maestra 'dei servicio de aguas corrientes en 
la cabe Anzoátegul entra República de Siria 
y Junin de esta Ciudad, el que asciende a la 
suma de $ 4.970 i CUATRO MIL NOVE
CIENTOS EEI.3NTA PE- OS MONEDA NACIO 
JAL), mas la suma de $ 148.50 m,n. en con 
C'pto del 5% o.o Imprevistos y la cantidad 
Co $ 99.40 cortspoiidúnte al 5% de Inspeción 
h que hace Un total ue $ 5.817.90 m|n. (CIN 
CO -MIL TRESCIENTOS QlEJ 7 SIETE PE
SOS CON NOVENTA CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL;, trabajos que se efectuarán por 
V-a administrativa.

Art, 2<* *« El gasto qUo demande él ■ cumplí 
íEÍCJJtg dél presente decreto se imputará al 
ANEXO H— INCISO IV— Capitulo 5— Stlb 
tituló A— Rubro Funcional I— Parcial , 3— 
d'; la Ley de- Presupuesto vigente, Plan de 
Obras atendido con. recursos provinciales da 
origen nacional.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se el Rae;.silo 'T.CiCii y a.tbiv<-s».

JESUS .MENDEZ 
Florenti» Torres

Es ftopid!
Pedro Andrés Arfan?

Jéis de Despacho del M. de E. P. y Q. Pábllflcí

DISCRETO No 11256-E
Salta, agOSt 12 de 1954
VISTO este expediente por el que Adminis 

ti icióh General de Aguas d« Sal'a e'cva pa 
ra su aprobación. pian, y-presupue-.to cshfce 
tí.nado para le. construcción ce 63 metros de 
cF tensa, do rav.t.a y piedra de dos metros de 
ancho por un rostro y medio do a.tj, distn 
buidas en tres defensa» de 25, 20 y 20 metros 
respectivamente, ubicadas en la Finca “Ej San 
ti ario” v otra de 25 metros de largo por dos 
metros de ancho y un metro y medio de a' 
to. en la margen izquierda de El Colte;

Atento a lo resuelto por c¡ H Consejo de 
Adminsitración de la misma mediante tesólU 
tí n No 390 y lo Informado por Contaturia 
General,

T31 ViCe Co sStfleídóf dé !d PrOvinela.
•Sfl t> del Füder IJjptJui'vd,

DECRETA:

Art. i? -=> Aijfüébafiée ícá pianó» y pi'óüti 
prestos confecc;Shaciós pói‘ Administración Ge 
n( jai de Aguas de salta pata lá construcción 
de 65 metros <la defensa de rama y piedra 
de dos metros Ce ancho por un metro y me 
di-, de alto, distribuidas en trt-s clmercas ds 
25 20 y 20 mé’iroS réspeCtiVamente, ubicada» 
en Ja Fnca "EX SANTUARIO’’ y otra da 

metros de largo por dos metros de ancho y 
mr metro y medio de alto, en la margen iz 
quierda de EL .COLTE, a fin .de proteger va 
rias pequeñas propiedades de esa zona, el que 

pónchente al 2% de Inspección, lo que hace 
un t.tal Ce 5 22.680.— m|n. (VEINTIDOS 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS MONE 
DA NACIONAL), trabajes que aeoeran ejecu 
tarse por vía administrativa.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto, se imputará al 
ANEXO J- INCISO II— Plan ds Obras- 
Principal 6—• Parcial 3 “Construcción Defen 
sas— Departan.'~fO varios— dal Presupuesto 
vigente de Administración General de Aguas 
de Salta.

■ Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
e:i e. Registro Olicial y archívese,

• JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

-s Copia:
Pedro Andrés Arranz

té de Despacho del M. de E. F. y O. Públic

DECRETO N? 11257—E
Salta, ag-.sto 12 de 1954
Expediente N9 1833A1954.
VISTO el decreto N? 10659 dictaro pot el 

Peder Ejecutivo en fecha 28 de junio dé] año 
en curso, por el que se aprueba la R3-elu
ción N? 5519—J— (Acta N° 144) dictada por 
la lí.-Junta de Administración de la Caja de. 
Jubilaciones y Pensiones de. la Provincia én 
fecha 9 de junio del corriente año: y atento 
a la observación formulada por Contaduría 
de dicha Repartición; ;

El Vice Gobernador de la Provincia,

én Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art lo — Apruébase la Resolución N? 5657 
—J— (Acta Nv 150) dictada por la" H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
7 Pensiones re la Provincia (L Sa;ta en fecha 
2b de julio ppdo. cuya parte dispositiva es»1 
tablees: I

Ai‘t. lo — DFJASS ÉSTADLEÓIDO que los . 
servicios prestad s en la Administración Pl‘o 
vincial, por el S.ñor SEVERO ANDRES ALDÍ1 
RETE, Mat. Ind. N? 3931505, y declarado» Com 
putabies para hacerlos valer ante, la sección 
Ley 10.(Do del Instituto Nacional de Previ— 
eión Social, en el artículo 19 de la Resolución 
N? 5519—J— (Acta N? 144) ^aprobada por 
Decreto del Poder Ejectuivo N9 loflio del 23 
de Jumo d»l afio en curso, l0 Kon por üN (i) 
AK’G y NüEVfi! .T, DIAS y nú un año y nue 
’ @ mñ'.es t'óino érróneamentg as eoiisighara eti
la misma,

- Süíiuhiúiiéts, siibhquase. insér:o» 
» R-aiétro Glicitil 7 OrtlifVese.

MÉNDEZ 
FIóréhHn Toxtes

I rfI’.-' i'óíbid!
Pedro Andrés ÁiTáfig

> d'- Despacho del M. ds E. F. y 0. Póblídds

DECRETO N? 11258—É
Salta, agosto 12 de 1954.
Expediente N9 1632|A|1954.
VIoTO que Administración de Vialidad de

Los Toldos;
Por ello y. atento a lo informado por Con 

taduría General, ,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
Genera, a favor de /lUiVlnsl^TRACION DE 
VIALIDAD DE SALTA, con cargo da oportu 

■ na rendición de cuentas, la suma .de $ 100.00CI 
(CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL), pa 
ra s¿r empleada en el concepto arriba apun 
tado.
• Art. 2o — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO H— INCISO III— CAPITULO III— 
TITULO 3— SUBTITULO A— RUBRO FUN
CIONAL VI— PARCIAL 16 de la Ley de 
Presupuesto en" vigor.

AU. 39 — COmu.uqi.S’e, publíquese ¡nsértés® 
jo en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
' Florentin Torres

Es copla:
Pedro Andrés Arrana

le ds Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 11259—G 1
Buha, agosto 13 ae 1954
SIENDO un deber honrar la memoria del 

Gran Capitán y Libertador de América, Ge 
liaral don José de San Martín, con motivo 
do cumplirle e, día 17 del corriente mes el 
1049 auivcisaiio de su muerte, como asimis
mo la del Sc’.dsdo Desconocido de la Inde 
Panclencia, cuyas ceniza.'- se conservan en el 
Panteón de las Glorias dei Norte,

El Vice Gobsi nadar de la Provincia, 
en Ejérdiciü del Poder Ejecutivo,

, E l R E T A i

Art íó — AÜMérir al O» bienio de la ; 
V-i.fiá n ub actos de homenaje al Gran pá 
litan don José de Sar Martín, dispuestos 
por el Com’1.do oe a 5a División ue Ejci'o'tó 
en Ord.-,ii de Gn.vi.iridi: numero 8647.

Art áó K-;fiidese dOiiai a horas 1Ó.50 
un solemne lespohsc en él Panteón uü las 
G nna. ac] Nmte en mercería del 10.° aui 
rers.iilb du .a b.i.erts Cíe Ora., don José do 
S'ir ffii.-tin y de los cidclcs anónimamente 
IM la Fíitria y coldutu-sc una ofrenda floral 
sil el citado panteón.

Art. - jeio.'.iia di- SVitía, por Sus d-r 
pchdéticiaj feeprctiviiis . di-ucpuiá la vigilancia 
br-ai'iAii.'ioii dói tránsim y a»-más medidas 
t.tfi-5aftas cjn a-l u ifemo recordará ai va 
cnmario la obligación ,<le eiubai'déraA' 2flS frt.il 
tes dé su- cauris,

Art R' ¡jií Mui-Jr? bididád da la Ciudad 
tL Salta, .dispondrá las medidas qüé sean Ü0 
éesai-ias para lá oi’námt?ir;abióh d©l ínantilnén' 

’tq al Prócef,

0
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Art. 59 — Invítase al Poder Legislativo y Ju Molino-de Maíz y Mercaderías «n General en _de. Vialidad de Salta, proponiendo representante 
dicial. a los íoncicnarios y empleadas - de la la localidad de Rosario ,de la Frontera, .por re
iadnimsi,i'acijn nacional, provincial y munici— 
pal, aaconnades eclesiásticas, educacionales, 
cuerpo, cun-uiar, prensa, sindicatos, asociacio
nes y iiiuy especialmente ai pueb.o a concurrir 
a los actos dispuestos en el presente decreto.

Are. (F — Coinuin^u^se, publiquese. inserte 
se en el Registro Oncial- y archívese.

JESUS MENDEZ 
Juxge «caima

Es Copia:
Mana Lmma Sales de Lemme

Oniaai ivxujor ae kaum=rho,' Justicia e 1. Públic.

DECRETO Ñ» 11260—E
Saita, agosto 13 ,de 1954
AxJSx\ru a la lacuitau conferida por e] ar 

í.cuio xu de la Ley 1698.

JL.I Vice u^usinuuc. de la Provincia, 
en nje.i_.xio ata Poder hjeeu.ivo, 

D t. U h Jl I A :

Art. jo — Ad.cribese a Sección Inspección 
de Dirección General de Rentas, al Oontaaox 
í'xscax ue ooiiLaadixa General ,ae la Provincia 
Señor uGoUl Ais'XGivIO láOfij'Zi,

xixx. inberií?"
en el iieg.suu Uncial y cuciuveBtf.

JESUS MENDEZ 
MorenUn Torres

Es copia:
María Emma Sales de Lemnie

Uiiuiui i.iuyox ae duxiuuu. Justicia e 1. Púnliw
UI.<|

DECRETO N» 11261—G
Saica, agosto la ae 1954
VxüiO ei acto de la reunión celebrada póf 

el cuerpo a© proxesuies ae ia Escue.a fau^erior 
de Cxe.iCi„s Económicas a-epend-ente del Mi 
nistxiio ae Gobierno justicia é instrucción Pú 
b.ica y en la que consta la elección de las 
nuevas autormaues ae dicho escarnecimiento 
por renuncia de los doctores Héctor Mendlla 
haxzu y i'edi’o R. David, a los caigos de De 
cano y Vice-Decano, respectivamente.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio aol Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. i? “ Ratific'áse e¡ hófiibráiaientó .de 
los doctores JOrtGE B. ÁLDAD, LUIS CHA
GRA, y Escribano Nacional ALFREDO H. GA 
MaKui'A, paia los cargos de Decano, Vicg-De 
cano y Secretario de ia E_cue,a Superior de 
Ciencias Económicas, respectivamente,

ítg i, «D -a ÍQ^
■ni si Rayauío (Jliciol y archívese

JESUS MENDEZ 
dwge Arunda

Es cópld
Ramón FiguefOd

(§fe ae Pespaciio de Gobiefi,.6, J. é 1. Pública

DECRETÓ Ñ$ 11262—6
Salta, agosto 13 de 1954
Expediente N? 1447|54.
VlSTO-~las actuaciones seguidas póf Óónti'á 

lóf de Precios y Abastecimientos, a la firma 
“Dergam Chain” establecido con negocio de

presión ai agio y a la especulación; |
i Por ello, y atento a la apelación interpues' 
i ta a fs. 1 vta|2 de estos obrados y lo estable 
cido. por. resolución . número 324, dictada por 
la oficina de Contralor ,de Precios y Abaste 
cimientos, |

El Vice Gobernador de la. Provincia, I
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,. I

DECRETA.:"

Art. lo- — Desestímase-la apelación hitar- | 
puesta por. el comerciante señor DERGAM I 
CHAIN, con domicilio en Rosario de Ja Froi | 
tera, qu3 corre agregada a fs. 1 vta|2 de e¡ • 
tos- obrados,, por haber- presentado, la mismi 
fuera de término..

Art. 2? — Apruébase ja resolución numere 
324 dictada- por Ja. OFICINA DE CONTRALOi 
DE PRECIOS Y ABASTECIMIENTOS** con f . 
cha JU de juu- i iüum i osado, en la que s 
aplica al comerciante, “DERGAM CHAIN" e. 
tab.ecido con negocio de Molino de Maíz 
Mercaderías en General en Rosario de la l’roi 
tora, una multa de S 10.0-0 nioiioda nació 
ral inventa dias de arresto y noven:.! dia 
de clausura del o Je los locales <13 negó el 
poi iniracción a los artículos 5? y G9 de la Lt-j 
12.830 y 12.983 y .decreto provincia número 
6853|53.

... v. 3’ — Comuniqúese, publíquese, inséri
• en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ ;
Jorge Aranda

Eb ¿opia:
Ramón Figtiñroa

jefe de Despacho de Gobiérn'.O,- j. é-i. -P.úbliC,

DECRETÓ Ñ? 11263—§
Salta, Agosto 13 de.1954.
Expediente N9 11.464¡51 y 14.351|52

Vista la renuncia interpuesta y atento a los ii 
formes de Oficina de Personal con .-fechas 2 y ■ 
da agosto en curso;

El Vice Gobernador- de -la -Provincia, 
en Ejercicio . del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Ai’t. 1® — Acéptase- la fehüncíai -presentada por 
la- señora MARIA J. RACEDO DE TOCONAS, cc 
mó— personal Transitorio Sueldo— de la Di
rección de. Hospitales de la Ciudad de Salta, a 
cartir del dia 31 de julio último.—

Art. 2? — ASígnasé un Sueldo mensual da $ 500 
tn|n. a la Cocinera del Centro de Higiene Sacia 
Personal Transitorio a Sueldo señora PAULA SO 
RUCO DE’GUTIERREZ, a pal'ti < de] 1» ¿e ágdst 
en cursd,-a [

Art. 3° — Comualquass, puBlieuOsS, insérte* 
rn ol Registró Sítela’ y útehíveso.

JESUS .MENDEZ 
Wáídér Yáñez

Es cópídi
Martín Á. SáncheÜ

El Ministro dé Stiiud Púbíida “ A, tíCciai
i——

DÉÜRÉTÓ Ñ.í líáéi—iÜ
Salta, Agosto 3 dé 1954,
Expedienta Nñ 4096|A|1954,
'VISTO la nota curiada por la- Ácfcrinístrsüifii 

?.nte e| Instituto Provincial de Seguros, conforme 
a lo dispuesto por el art. 59 de la Ley 1243|s9;

El Vice Gobernador de la Pro,inda, 
en Ejercicio del" Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1’ — Desígnase representante de ,a Ad- 
ninistración de Vialidad de' Salta al Consejo del 

istituto Provincial. de_ Seguros, al Ihg. EO- 
OR RENE FERNANDEZ BRAVO, en la vacan 
> -producida -pór renuncia del Ingeniero Rcbei 
e Adán Gali.— " - - ’

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
• en el Registro Oficial" y archives»

JESUS MENDEZ

Florentin Torrea
Es copia:
□antiago Félix Alonso Herrero

Jticial Mayor de Economía,* F.'‘y‘ ’'O.'"Públicas

SECRETO N9..11265—E
tíaxta, Agosto 13 de 1954.
Expediente N-° 42-20—S—1954.
Visto este expediente por el que la señora Be 

ancia Fe isa Sarmiento de Sandoval, solicita en 
us carácter de cónyuge supértiste del afiliado 
allecido, don Antonio Sandoval, el beneficio 

de pensión que establece el art. 62 inc. a; de 
la Ley 1628; y

JONSIDERANpO;

Que por Resolución N’ 8651—J—(AeU- 150) 
_e fecha 28 de junio del año en cüi'So, la H. Júu 
,á de Administración de'1£ Caja de jubilaciones 
y pensiones dé la Provincia hareTUgar a .o sol! 
.xxado por encontrarse la recurrente compren— 
-ida eiQas disposiciones de la Ley de la materia,

xr-or ello, atento a lo -dictaminado por el Soñoi 
Jisca! de Estado a fs. 22 ;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,' 

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución Ñ1? 5651« ■ 
;—(Acta N° 15Ó); dictada'por la H.Gunta -úe Ad 
jiinistración -de la Caja - de Jubilaciones jHPun 
xiuneg de ja Provincia, cu^a .parte*- dispositiva 
..-stableec:

Art; — APROBAR la información sumaria 
-orriente a fs. 15.. t X _

Art. 2’ — ACORDAR a la Señora BENaNOÍA 
.■‘ELISA SARMIENTO DE SANDOVAL, Libreta 
Cívica N? 9462066 el beneficio de pensión en su 
.arácter de conyugo supérstite del afiliado ía- 
ileoldo, don ANTONIO SANDOVAL da confor- 
..ñdad a las disposiciones del art. ’62 ine.- a) de la 
Ley 1628, con un haber de pensión da $ 211.3& 
m|n, (DOSOÍEÑT'QS ©NOS ÍSSOS CON TREÍN 
TA CENTAVOS k§NEDA NACIONAL) BiáS Ú» 
SvipleidéritS variable por ap icaeién dé iá Ley 95^ 
y decretos có-mplementarióS dé $ 934.82 hi|íi,- 
<.TRES_ÍENTC-S TRBxNTA Y UVaTRO PESOS 
ggn Ochenta y dss SeIxiTavos moneda 
NACIONAL) á üqüiáafsé d.sde la fecha del fá 
Üecimiento -del causante,

Al-t. 3° — MANTENER lo jÍiS5U6stO P01‘ Résd 
lúción ,N’ 565Ó —J—(Actá.Ñ- ísó? ea cuanto á
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I
Ja forma de atenerse los cargos formulaos en la una mayor eficencia en las tareas admínistrati-
rnisma.—

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
tese en el He^.-tio Ohcial y a.chívese.

JESUS MENDEZ 
Fiorentin Torres

Ea copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

OLcial Liuyoi de Economía. F. y O. Páticas ■

DECRETO N» 11268—E . ,
Salta, Agesto 1¿ de 1951,
Expjdi nto N» 6049—C—953.
VISTO este expediente de cuyas constancias 

resulta que e] empleado de Direcci n General c. 
Rentas, don Ernesto. Calderón no concurra a su? 
tareas desde el 22 de octubre de 1953, sin haber 
justificado en legal forma dicha inasistencia; ;

CONSIDERANDO;

Que la circunstancia de halarse enferno, que 
6 Lega queda desvirtuada por los informes ée‘ Set 
v'eio de Recono .ímientos Médiccs de la Provine! 
Según el cual en momento a guno el re u.-rem 
concurrió en pr icura de asistencia médica; 

■ Que si bien el empleado calderón ful atendido 
e i G'_ Centrvj de Vías Respiratorias para Varmes 
¿'pendiente d-:'. Ministerio cié fíalu Pú'j'i.a de 
lí. Nación, lo fué en forma ambulatoria, sin que 
!(■ impidiera’ su concurrencia ai trabajo;

Qué el causante no ha dado, por íó apuntale 
cumplimiento á iac disposiciones que rigen le n a 
t: ría, haciéndose pasib'e, poi‘ 10 mismo dé la 
yan.-ión imoties¡a per ai inc. b), del Art, lCfP de 
íti Ley N’ 11381

Por ello y atento a lo diciamíílá.'ó por el señor 
¡cal do Estado!

Él Vicié G?báffiddóf d& lo Provincia, 
Ejércf'ib del Poder EjiCulivo,

Ñ t. O R E T A :

Art. 1? —- Déj: vé céSailté, con £ atérlefifad al 2.; 
d-.- octubre de 1.53 al empleado .1¿ Dirección Ce 
n rol de Rentas, don ERNESTO CALDERON, 
p r-haberse heeao p’asib'e de a stnci.n ta.Ufe 
te per el inc. ti) del Art. 106 de a1 Ley 1133 en 
Vi 'tud de las razones expuestas en el precedente 
ctíisiderando,""

Art. — Comuniqúese publlquese, insérte 
tu eu ol ItegÍEit-ru Oi¡eial y archívese.

JESUS MÉNDEZ 
Fkiimniin ToiTéá

!s có&íd:
Santiago Félix Alósiáfi .r’erréVó 

6‘;,;íal Mayor de Economía F. y Q. Publica' 
■nrti^i WKHlfl7¿9

SECRETÓ N9 :.k(h—E.
r-lALTA, Agosto 13 d2 1954.
Expediente N? 4212—B—1954.

Visto este cJ.péfients a' que Si ágfognñ ’ás 
hf,naciones por las qué él Banco Provincial ds 
Se-ta manifiesta que el H. Directorio d dicha ! 
Ir, ■tituclón mediante Acta N’ 23¡54, ha conside-1 
ía ’.o la necssidiid de ajustar h-s funciones del 
personal de la Entidad a un plan reglamentario 
concordante con le orientación qite en ta actúa- 
lie id se l-m. impuesto a la Asoc .nciín Ranearla, 
én toda la República, tendiente a asegurar juri 
te a un mejor contralor ¿2 todas las operaciones 

vas; y - .

CONSIDERANDO ;

Que como consecuencia de ello, se impone ar
bitrar los medios para equiparar las funciones 
a desempeñar a las aséalas jerárquicas pr.vis
tas por e. escalafón vigente para el 'personal 

bancario, con lo cual, aparte de concretar un 
anhelo de tedos los empleados, asegurara un ré
gimen de promociones que sin duda alguna ha 
de resultar eficaz estimulo, ya .que crea nuevas 

perspectivas en la órbita de la carrera dentro d. 
a institución;

Que siendo al-Poder Ejecutivo altamente 
. .aussib.e el cumplimento de tales propósitos, 
corresponde' autorizar á la instituci.n recu.ren- 

a imp.antar e; nuevo plan administrativo y 

_e remuneraciones con efecto al Ñ de enere|
..¿o., permisi.n esta que únicamente significa | 

.i, un aumento en total de $ 121.288.00 m|n. ci.| 
. rubro ‘ Gastos en Personal ’ del Presupuesn- j 

en vigól’.

Qu¿. cabe tener présente que tal increiñent 
multa nominal, toda vez que el Banco C.ntra 

m la República Argentina deberá soportar el j 

3% del mismo, o sea la suma de $ 46.C89.44 
,i,n. como retribución por costo administrativo 
e las. cuentas de depósitos; I

Que por otra parte dicho aumento no sign. 
mará sobrepasar el total que por Gastos e. 

_ ersonal autoriza la Lej de Presupuesto en u 
j¿r para el Banco provincia, de salta;

Quo a tal’efecto, es dable observar que el 
Ares..puesto en vlg.r en su Anexo J— I— Gas
to: en * crsonal Inciso IV—, cuyo total asciende 
o $ 3.209.290.00 m|n. puede absorber con am- 

. litad cSS aumento dé remuneración as, toda- 
vez qué ajustando a la realidad les gastos é.i 

ñe.sonal de dicha institución incluso el nuevo 
gasto que metivan estos actuados, ellos acusa

ba un tota’ dél Inciso d2 $ 3.095.188 m¡n.
Per ello, y atento a las facultades cónfei'ktas 

pór el articuló 120 de lá Ley di Contabilidad.

El Vico Sobornador: de Id Provincia, 

en Ejere'itiíó dél íódet Ejecutivo,

D E O fi E T A ¡

•Art. l®-— Apruébase eí proyecto de réói'ghhl- 
,’P.ri n y escala jerárquica del Banco Irovincíá 
dé Salta, buyo -texto es eí siguiente I 

escala jararquioa del personal 

á> Auxiliaré^

b) Auxiliares cóh fíráiiá autorizada

o) Tesor.ros de Sucursales y Jefes dé Sebcíóñ 

d> Sub Tésóreró dé c&áá Óéntráí, Óo’iiádoiéá 

dé SvctbSales y Segundos Jefes de Ófi.iiiá 
de Cafia Central

3? G rentes dé SufiüfáaléS y Jeíeá dé Qfieíñá ’ 
de Cááá Central

f) Enb Contador, Tesóréfo Géñei'ái ó jñspéc=

tor de Sucursales
g) Secretario General

h) Contador General

:) Sub Gerente General

j) Gerenta General,

SOBREASIGNACIONES POR CARGO

Ayudantes de Firma $ 50.—
Tesoreros de Sucursales y

Jef.-s de Sección $ 250.—

Sub Tesorero de Casa

Central, Contador de Suéursales

i Sagundos Jefes de Oficina

o División $ 350.—

SRSONAL JERARQUICO NUERA D_ ESCA-

A'FON

.‘rcrente de Sucursal y Jefe de Casa

.entral $ 1.666.—

"ub Contador, Tesorero
1. en eral ó Inspector de

Sucursales $ z. 150.—
secretario Gensrai $ 2.359.—
. catador General $ 2.500.—

futo Gerente General (A

.rearsa cuando las necesidades

.iel Banco lo requieran) $ 2.700.—
Ger.nte General $ 3. OJO.—
Presidente $ 3.500—

PERSONAL JERARQUICO A DESIGNARSE 

j Auxiliares con firma autorizada (3 para Ca
sa Central, 1 Oran, 1 Tartagal y 1 Rosario ds 
.n Frontera)

-íSNT'a FISCAL 1 Jefe de Oficina,' 1 Segundo 
jc.e Glicina, 1 Jefe Sección Valoras, 1 JMe

Secci..n Receptores y 1 Jefe Sección Impuestos 
Varios,

UFICÍNA DE 'CREDITOS; 1 Jefe de Glicina 
1 Sección uucumeixtos De-uu.itauOo y 1 
jelo Sección Informes.

OFíUINA DE 'DEPOSITOS! 1 Jefe de Oficina 
y I Jefe de Sección

^••IGLnA DE SECRETARIA Y BANCO 03N-

-RAL; 1 Js'ta ¡le Oficina y 1 Jefe de S-ceió;i 
Banco Central

usíÍvIjwA D¿ SUCURSALES ¥ BANÚQÜ; 1 
Jete iiiSr.tt'&or ue bué>maaics 1 St^i-Uiao Jefe 
de Cificuia y 1 Jele de Secci.n Bancos

OFICINA DE ASUNTOS LEGALES; 1 JeJta 
U& lilflUiilCVj i, tJvjá uXlUW Jw&u Uc y ¿
uui'j ae sección,

Art, 2? =— Gon retreaetividad al 1? de eneró 
dex cvrrisnte ano, mOaiLcass el Anexo a— i—<

GASTOS EN PERSONAL Inciso IV— de la 
Ley de Presupuesto en vigor, el que qucua 
i enastado en la siguiente forma:
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m$n.Principal Parcial Clase Categoría o concepto Mensual

Partidas Parcial — Principal

N’ de cargo Remuneración. Crédito Anual

a) Sueldos -
2.202.288.—

1 Partidas individuales 154 1.9C2.888

2 Partidas Globales 2' .000
1 Personal Administrativo y Técnico 1.784.172.-

1 Partidas Individuales 185 1.7' 1.172

Presidente 1 3.500 42/¿0
Gerente General 1 3.000 36.( ó
Sub Gerente General 1 2.700 32.í 0
Contador General 1 2.5001 30.t- Q
Secretario General 1 2.350 28.2)0

Sub Contador General, Tesorero Gj-
iietal e xnspe.tur Sucursales 3 2.150- 77.< 0

.úexes de Oxiciu^s C. central ¿Abogado) 5 1.966 117.íJ9
Gerente faucuisai 6 1.966 141.112
Suo Tesorero casa Central 1 1.600 19.2 0
Contacto/ fe.ueu.sal 1 1.534 18.4)8
Contauor- Sucu.sal 2 1.480 35.510 •
co.ii.aaor Sucuual (2) Tesorero
Sucursal 3 1.426 51.216
Goataaor Sucursal y Tesorero Suc. 5 1.318 79.0'1
Procurada- Jiiuicial 1 1.318 15. rs
Tesorero Sucursal 1 1.210 14.5'0
Inspector del ± oder Ejecutivo • .1 1.210 14.510
Auxiliar Gasa Central 1 1.210 14.510
Auxi.iar Casa central y Sucursales 3 1.150 41.4 -0
Auxi iar Casa Central y Sucursales 15 1.090 196.2)0
Abogado 1 1.050 12.600
Auxiliar Casa Central 9 1.030 111.210
Auxi iar Casa Central y Sucursales • 10 910 109.200
Auxi.iar Casa Central y Sucursales 21 800 201.6)0
Auxi.iar Casa Central y Suc. 19 725 165r300
Auxi.iar Casa Central y Suc. 20 700 168.000 .
Aspirante Aux. Casa Cent, y Suc. 2 425 10.200

2 Partidas Globales 240.C00 240.000.—
1 Retribución de Servicios Oficiales: CAA

Para Retribución á ios Rec piares y
Expendedores de acuerdo al monto de

recaudación.

4 Remuneración al H. Directorio ” 12.000
Para pago de seis vocales de acuerdo .. —. ..
a las asistencia a las reuniones.

4 Personal de Serví do 178.116.-
.1 Partidas individuales 19 118.116

Ordenanza Sucursal 1 1.036 ' 12.432
Caratíz Ordenanza Casa Cent. i 996 11.952
Ordenanza Casa Central 2 934 22.4'6
Ordenanza Casa Central 1 886 10.672
Ordenanza Sucursal 1 862 10.344
Ordenanza Casa Central y Suc. 2 840 30.240
Ordenanza Casa Central y Suc. 2 800 19.20Ó
Ordenanza Casa Central y Suc. i 15Ó 9.010
Grdehánr?, Suc. 1 725 8.700
Ordenanza Casa C_nt. y SUC. 3 ’TOÚ 25.20(1
Ordenanza Sucursal 1 7Ó0 8.400
Cadete Ordenanza Sucusales 2 425 10.2ÓO

t‘> Bonificación suplementos y otros éuñ
fcept^s análogos: 434.100,—

2 Para pago sueldo anual complanén»
tario del ÍS. Directorio, Personal y
Receptores de Rentas 100% 180.000

8 Sotresa'ario familiar, a raz’n de $ S&



PÁG. ¿¿9Ó SaLÍ’A, AGOSTÓ 20 D@ 1934 .BOLETÍN OFICIAL

•por hijo y $ 5.— por esposa, de acuerdo 
al ese:.latón en vigor:

1 Personal Administrativo
4 Personal do Servicio
5 Suplemento por horarios extraordina- 

. rios nocturnos u oíros < ai. personal
escalonado decreto Ley 1088 y re
glamentario N° 23.4071

Horas extraordinarias 30.000.—
Asignación al Vice-presid.
del H. Directorio por el desempeño de 

funciones de presidente Int. 5.000.—

7 'Suplemento por cargos:
■Para pago de sobreasignacionés por 
cargos de acuerdo ai escalafón en vi* 
geileia,

8 Para pago dé bonificación dispuesta 
por él H, Directorio con fecha 3 dé 
diciembre de 1951

0 Para aumentos automáticos, de acuer
dó al escalafón, en vigencia

10 Para fallas de caja .a raz.n de $ 50 
ínensUiiles ai persona afectado al ser
vicio da Tesorería eslabl.cldo por el 
escalafón en vigencia

e‘i Aporte Patronal
1 Aporte para la Caja de Jubilaiccnes

2 Aporte para la Caja Nacional de Aho
rro Postal Seguro Colectivo Obligatorio

3 Aporte del Banco para servicios socia
les para bancarics; 2,í srbre ios inte

reses y comisiones Ley Nacional N”
13.937

4 Aporit pitra Servicios Rocíales príá 
'bancári'.'s ‘2% sobre los sueldos abona
dos al personal Ley Nacional N’ 13987

total del inciso.........

Árt. 3* Dése cuenta oportunamente a las

Art. 4’ — Comuniqúese, publiques?-, injerte 
er el Registro 'hinia: y enchívese.

JESUS MENDEZ

Florentín Torres
És copia

Santiago F?!ix Alonso Herrero
Ojlciat Mayor de Economía, F. y O. Pública.’

DÍ5ÍIRETO N? ?1768—E.
Salta, Agoro 13 de 1954.
Expediente N() 23É3|V|1954.
Visto esto expediente por el qle Administra- 

oi'n General de Aguas de Salta 'e eva vara en 
arrc-bacicn, plomo v presupuesto par.-, la cons
ta* guión de De) mnas w el Río Calchafluí;

20.^00

35.000

36.200

O

145.000

10.000

8.500

457.600.—
320.000

2.600

80.000

45.000

3.095.188—

HH. CC. Legislativas de ja Provincia,

Por ello, atento, a lo resuelto por al H. Con
sejo de la misma en Resolución N’ 362 y jo 
informado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 

wi Ejeicicio del Poder Ejecutivo,

Oí CRE? A:

Art. i? — Apruébase ló3 p’ánóá y presupues
tos cónfécciónadós per Administración Gene
ró! da AgüáS dé Salte pai‘a íá Cónstfación da 
Defensas en él Río Oalchdquí en ia3 Parcelas 
ae la ex Finca Hacienda da Cachi, de la ?ona 
~e Qu'póhi las ouc Serán dos ¿e ratna y pié» 
d’-a dj doS méti-cS da anchó y i.éo dé a’to, 
lo- 50 y 2o mts. de longitud réSpéctíváméñtg, 
ubicadas según croquis respectivo y siete pies 

de gallo de cuatro metros de longitud cada uno 
ubicados en los lugares indicados en el cro
quis adjunto a estas actuaciones trabajos que 
se ejecutarán per v;a q imii.fr trativa.

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el art.culo anterior, 
s-3 imputará al Anexo J- Inc. II— Parcial 3— 
Principal 6— (Plan de Obras ■VOonstiru.ccion, 
Defensas Departamentos Varios” del presu
puesto de Administración General de Aguas de 
Salta”

Art. 3? — Comuniqúese pub’íquése, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia:
Santiago Fé-ix Alonso Herrero

Olicial Mayor de Ecor.--mia, F. y O, Públicas

DE CHETO N° 11289—E.
SALTA, Agosto 13 de 1954.
Expedieiite N’ 3i)80|D|i954,
Vl&To esta expediente en d que el señor 

CUAN DIAZ solicita recon-cimien.o y compu
tación de los servicios prestados en la -admi
nistración Pública de la Provincia, para hacer 
los vaer ante al Sección Ley' 31.66^|44 del 
Instituto Nacional de Previsión Social; y 

u ONSIDE.RANDO;

Que mediante li-solución N’>’ 5554 —J— (Ac
ia .V 14',) üe xeciia 1“ ae jamo k^o, la H. 
omita de AdmixiiaU’a'ji^n de la caja ce jiím.K- 
ciones y Pensiones de la Provincia de 
i;„uc iuoai' a xu solicitado, por encontrarse el 
xvcuri'-ixte LO.iix.re.idma en .as o-tcs
ce _a Ley de la Materia;
’ Por e.lo y atento a lo dictaminado por el 

Señor Fiscal ce astado a Is. 19 y en uso dx la 
facultad conferida por el Art. 46 de la Ley 
774, í ,

L1 Vice Gobernada: de la Provincia, 
en ejercicio dei Poder Ejecutivo,

D E C K E T A :

Art. Io — Apruébase la Resolución N<? 5564 
—J— (Acta ibR 147) ae lecha 1’ ue junio 
¿ .-c., por la H. Janea de Administra
ción de la Caja de jubilaciones y Pensiones 
_.j .a x-iuv.iicia ae Sarta, cuya parte aispoéiti 
va establece:

“Art. Io — RECONOCER los servicios presta 
dxs en la Administración Pública de la Pro 

‘ vincia, por el Señor JUAN DIAZ, dura.it,> el
Muso comprendido desde el 1? de junio al 
16 de diciembre de 1’9x5, cen un sueldo meii- 

“r.ual de $ ICO m|n. (Cien peros mon.úa na- 
‘clonal); desda el 11 do febrero a; 23 de li

brero de 1931, ccn Un sueldo de S 120 
•'.Ciento veinte peses moneda naiior.nl); des
de el 20 de octubre al 1’ ¿ó dícl'inbr.: ñJ

■ 1331 con sueldo dé $1CO iñjn, (u...: peros 
’ . -.eiieda nacichal) ¡ desde el 2 de diriembro 
‘ da 1931 al 30 de mayo de 1932 y desda el x6

'de marzo de 1934 al 19 de noviembre &- 19:5, 
“con Un Sueldo de $ 120 m|n. (Ciento veinte 
' pesog moneda nacional); y desde e 20 de 
lie vi mbi'a de 1935 al 3 de marzo de 1928, con 

“un sueldo mensual de $ 150 m|n. (Ciento 
‘cincuenta pesos moneda nació.ral), la que ha

imii.fr
dura.it
naiior.nl
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“ce un total de CINCO (5) ATOOS, DOS (2; 
“LÍELES y (13) DIAS y ÍOiGiu ar a
“la. cueto ca.gcs al afi.laáo y al p^tro-.ai per 
‘las sornas ae $ 991.81 m¡a. (NO.éCl¿.¡ÍUj 
''NOVENTA Y UN FIMOS CON OOHSNTA 
“Y UN CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
“res^cctivameme, io3 que deberán aUndersa 
“coníorme la establece el art.culo 25 párrafo

DESDE HASTA T I E M 0
Rs.

SUELDO IMPORTEc
PERS1BIDO3Añ. Ms.

1—6—925 26—12—925 ■ 0 6 - 26 100.— 683.66—
11—2—931 28—2—931 0 0 ¡8 120— ,72.00.-’
20—10—S31 1—12—931 0 1 12 100.— 140.00 —

2—12—931 30—5—932 0 5 29 120.— 716—
16—3—934 19—11—935 1 8 4 120.— 2.416.09. -
20—11—935 3—3—938 2 3 14 150.— 4.120.00.-

5 .2 13

“Art. 3p — ESTABLECER en la suma de 
'•$ 2.309.65 m,n. AOS i>-IL 111 ASJ1_NTO~. 
“NULVE PESOS CON SEJjsNTA Y CIaCO 
“CnNTixVOS MONEDA NAG-ON.-.Li, ¡a ta.1- 
“tiaad que. a su requerúi.einto d.bc ser in- 
‘.giasuda a la Sección Ley N-- 31.665,44 ác¿ 
“Insátd.o Nacienal de Erev.sión Lo.L.l, en co_. 
“ce. to de apolles y LLarenc-as estajieeidaa 
‘por los ariicuiOo 0° y 2 CP d-1 Leer ta Ley nu- 
‘ciunal N S5xc,-.6; los que ¿e acuerdo a .ü. 
“mÁ...os y al aitieuo ó’ del cO-.v-.uo ue Ke- 
‘ cL.rocldad celebrado entre el Gobierno ce la 
“i'rovinúa y el InsJ.uto Nacional de Er.vi 
“sión Social (Ley Provincial 1C41) d_b.n sci 
“utondic.es en ia siguiente lo;-na:
‘ A CARGO DE E1TA CAJA DE JUBILAólO 
“NEO Y PENSIONES:
‘l;-rcrio de les cargos al 
“afiliado y al patraña. $ 1.S83.6.
'A CAF.GO DEL ESTADO
“(G.-ja de Job. y Pens. de Salta):
10’ dj la diferencia por
“carro art. 20 Dec. 9316¡46 $ 163.02
■A CARGO EDL ESTADO:
‘fy de la diferencia por cargo
“art. 20 Dec. 9316,16 $ 163.0

$ 2.209.6-

Art. 2í — CottijJúnese, pubHquese, inbért- 
se en el Regí silo Olicial y archívese ’

JESHS MENDEZ
Florentin Torres ¡

Es copla- :
Su- ! a .o i éivX ... .kc L'-trcro ;

Oficie* 1 Mayor de ñcor.O'. la F. y O. Públicas j

.1? 11184 — SALTA Agoste 10 de 1954. 
.'VISTOS:
La presente solicitud de exploración ó ca- 

eo formulada por los señores Francisco Val 
:z Torres León Anicete Soria y Saturnina 
oria de Sosa en el Expediente N? 1981—V y

ONSIDERANDO:

Que se han cumplido les requisitos ferina 
s exigidos por el C.digo de Minería y sas re 
hmentaciones, sin que jse ¡hayan deduevp 
posiciones;
Por ello de acu'-rdo con lo establecido por 

. art. f.5 del O.'digo de Minería y do coriformi 
id con la3 fa ultadcs conferidas por el St 

iscreto N° 1.026,52.
L DELEGADO DE LA AUTORIDAD' MINE

RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA
DISPONE:

Io — OTORGASE a los s ñires Francisco 
'aldís Torres, León Aniceto Siria y Saturnina 
‘oria de Sosa p rmiso evc'usivo para explorar 

1 catear sustancias minerales de la primera y 
ogunda categoría con exclusión de petróleo 
■■Jrocarbrros fluídes y sus derivados) y mi 

, -".-ales reservarlos per el Gobi.rno Nacional
. el Departamento de Santa Vi-torio d? es

1 Provincia, por el término de (309)'trescientos 
as y-en una superfici. de (20CO) ios mil hca 
'roas, ubicad"s 'e c-iii’-d' cm e ii arma 

'? registro gráfico efectuado a fs. 3 y vta. y 
de fs. 4. cu ’o la z na g'ticio.-.a- 

’-j regis'rada en la siguiente forma: Para la 
■'-.sei'ipción gráfica de la zona solicitaba sn el 
'-.no minero se ba teme:’o cnmo punto dé rafe 
n ia la confluencia del Río Pos-aya cón el 
i’ Mono Abra y desde aquí se midieron' 2’fCO 

mts. al Sud, 5000. mts. al Oeste 4000 mts. al 
'"r’-e 5909 mts. a' rste por último 20"0 mts, 

•’ Sud pft-a llegar al punto d' referencia que 
-9 a su vez el punto de partida y cerrar la supey 
■Ja rol!citada.—

F-ogiin rstos dai-oá iú'6 sóñ dados póf lq? re 
-'Trentes en escrito de fs. 2 y crdqti’q dé fs. 1 
■ s-pún el ulano mí-e-o iá ¡ená s-lioilada ga 
•’><m entra libre de otros red'meatos miñoróg,

Lcs terrcirs afectados son de -íTo-'-íó-W dd 
*-f» «ftW-sc tTrvf*rCíiwr».""ó 4*} F;2Ü°rd-V V 
•>. Vir'iüo Figu-roa eun domicíio rn la rallé 

jkt- c’é m-a ci’-.-’-d, rc.-.mi r-ftnifestá 
!'n de les ínter--a-'-zs —
''ó -- r • .-.m.mio ci-i el r-t. 29 dJ C'iálgó

Min- ría. e’ t'-.mir.o de’ pcrnñ-0 comenzará 
-■ 11 be q-t'e’nbre próximo y vencerá el. 8 de 
Julio do 1955.-

BESOLQCIOI’ES DE MUIAS

N» A- _ Salta, Agesto 12 ¿S 1934.— 
¥ VISTOS:

I a ’ rcc-to ro’:'i+-’'’ r'e ■-r-l'rd'n o cct.-i 
ic-.-iri’': ’i • rr e‘ s?‘o~ Fortr.r.a‘o Zarpa en 
(1 T:mcdimte 15 1S79-Z, y

CONSIDERANDO:

Que so han cumplido lo¿ rogu'.’-itc: fírmalos

‘2’ de la Ley 1628. i
‘Ar:. 2- — DECLARAR COMPUTABAIS en 

la íonni y condicimes e: atlaeite.s icr D - 
crctos Ley Nacional NV 9316,46, CINCO <5)

/aNCkj EOS (2) MEe.ES Y liu-SE DIAS de1 
s \vicios prestados en la AdnüaLira.ijii Pú ' 
Jica de la Provincia, por el se..cr JUAN

"DIAZ, Mat. Ind. N° 3.924.553, de aceurdo al 
'siguiente detalles: 

agidos por el Código de Minería y sus regle 
mentaciones, sin que se hayan deducido op. 
ciclones;

Tcr el o de acuerdo coñ lo establecido pe 
art. 25 de C.digo de Minería y de confo..

idad con las facultades conferidas per el 
ocreto N° 1.026¡32
L DELEGADO DE LA AUTORIDAD í.'INl 

’.A NACIONAL EN PRIMERA INSTAKC1

DISPONE:

19 — OTORGASE a don Fortunato Zerpa 
ermiso exclusivo para explorar o catear su. 
-.r.rias minerales ce la primera y sgunda c* 
•gorfa. con exclusión de petróleo (hiarocar- 
urc’ fluidos y sus derivados) y minerales r 
errados por e. Gobierno Nacional en el D 
rrtamento de los Andes de esta Provincia 
-r el término de (300) trescientos ¿ia3 y c. 

■na superficie de (2000) dos mil hcc áreas, u! 
oías de acuerdo con el informe de registre 
cúfico efectuado a fs. 4 vta. y 5 y croquis -c 
n la siguiente forma: Ce toma como punt

■ , referencia el centro del viaducto la Pclv
Ta, desde d'i’de se midieron 10C9 mts. al Su. 
ara ]>gar al punto de partida desd-- el cu- 
' midieron 20-00 mts. al Oeste 5030 mts. e

- ’d, 4099 mts. al Este, 5000 mts. al Norte
-rr último 2000 mts. al Oeste para llegar nue- 
••sme'.ite al punto de partida y cerrar la su 
n rficie solicitada__

Pora la inrcripcPn gráfica de esta roña e 
oí plano minero, esta Sección ha tañido en 
r-'c-rta sotes dates que son dados por e rec: 
rrenfe en escrito de ÍS. 2 y croquis de fs. 1 7 
úc- ftraci'n de fs. 4 en la que se ubica el pu
to de referencia (centro viaducto Lo Polvo 
!<’ a 850 mts. con Az. 254c ¿ai esquinero S.E 
el 3 la rertenéncia Libertad do la mina La Co 
cordia.—1

.‘.''•jún estos datos y el plano miné~o, la z- 
rr,'!C«‘a¿o Eg encuentra libre de o.,r.s p

- ‘ - m e r. t o -■ m i n: r o o.—
Tos t rrenc, r>'ccta,’os son de ni-orn c*rd-F' 

r-í. s -g’.'m manif stación del interesado.
— De ac”e1-do con e" art. PfjXír.l C-'d!g~ 

Mine-ia. si término de! p-rmiso rcmc"zi- 
’á el “4 -'e Setiembre próximo y vencerá el 2? 
:'r julio de l&5n=—

3° — El pago del canon minsro se acredi.a 
un l! CALdo i-c-r • .¿--i- d_ $ j.- 10 lio pesos 

•moneda naeiona.), qr.e se ¿ grsga a ic. 14 (art.
1 Lie. 3’ Ley 10.273?.—
4- _ ei yermisionario queda cbigado a dar 

c’-mp.irniento a las disposiciones del código 
de Minería decretos y disposiciones reclaman 
tarias resp.ctivas.—

5° — Hágase saber, regístrese en el “Regís 
o de Exploraciones”, publlquese en oí Eo- 
iín Oficia], dése testimonio a. concesionario 
mesa nota por el Departamento de Minas 
cumplido RESERVESE ¿n Escribanía de Mi 

is.— Dr. Luis Vistor Outes Delegado. Ante 
.i Mareo Antonio Ruiz Moreno-Escribano de 

Minas.—

%25e2%2580%259cutondic.es
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3° — El pa.fo del canon minero so acredita 
con el sel ado ; or valor de $ 8.- , echo ; e?os eo 
noda nacional1 * 2 * que se agrega a ls. 17.- uit. 
•le inc. 3? Ley lj.273).—

11183—SALTA, Julio 5 de 1954.—
V VISTOS:

La presente solicitud de exploración o ca
teo formulada poi’ el seoñr Fortunato Zapa

CONSIDERANDO;

6n 01 expediente N’ 1755—Z;y I
Que se han cumplido lo¿ remisitos fcramlis ¡ 

Eligidos por el GLdigo de Lauv. ¿ x-,;..,-!
E.emtfciones, tía que se Layan deducid- of!
s. ñones; < ¡

ícr ello de acuerdo con lo estableado ¡:<>r j 
e r.rt. 25 de ILaígo de L.m-xia do ■-o..o.-| 
midad con las I acuitados ccnfeidm p<n ci 
lácrete» 1\O i, ,2L,áa (

EL DELES/ LO DE LA AUTORIDAD Mi- ¡ 
Ñera nactcnal en Fxc1xu.x.*vA i*.jjan- ¡ 
cía;

dispone

1? „ OTO!- GAÉE a don Fortunato Zcr.-a 
p- rmiso exclusivo para cX Icray <? catear sus
tancias ¿nincnies ce la p im. /a y hcg.mda ca 
tigoria. con eitciusi n de >i:í'.o <n 
bar. fluidos y nis d> rivados) y mino:ale» r.- 
servados ror i‘. Gobierno de Ju Nación e.i i
I ^parlamento de Los And.s da c:.a I-r:v. 
Cii, per el término de <.355) tr sen'r.tOg 
y en una sun .fltic d-. tiON: dos mil n? t • 
ros, ubícalas de. acuerdo con ü i. fe ¡m
r. qi-ti’o gráfico efectuado a fs. 3 vta. y cioq i. 
d1 fs. 4 quedando la zora p i- ici•• ? 
t: .ida en ‘a sig".ent3 forma Con los tatos d. ai: 
p r el interesara en escrito da fs. ó y ero:rn 
d? Í3. I, esta "ecciín hn tiMciro 1- -om s 
li: Hada en los planos de K.eí'l'ta'o Gráilco in 
centrándose do acuerdo a di l os c’ni-.s y p- 
&O3 super-uest’S aproxima irmor.tc c.i ?ss 
b. etáreas a je; cáteos 1754- tí-ia y i~-7 r 
— 17. Per lo ta >to nsie rat-o ln siró irai-.l-.u 
d« en -a’ libro corre gandiente con 1612 h .cta 
l’f-.3 bajo el ni miro ríe éiTon 17 '?.— Ln •> 
JT mos afectado, se”ún mmt'.Vshxci.’n d:l inte 
l'< :a:'o son cíe propiedad FLeT.

p,o — De acii-t"Jo con .1 r.’-t ?;i d i c.'±e- 
de Minería, el ¡érminó del prrm‘.t.o rom rzar.* 
el 5 dé .ñ'jsitnó y ver cura el 2 de Ju- 
iii'j de 1955,

¡10 jrj páé'o del cófióll n.iü ir? .«a e.-^edit ■ 
CC l 61 «d'xftdo {i'.f valer cíe 8 3 o'bo . r o 
lii da naelobal), q.le ft? agrega a fs. J-£ imi.. i 
■i’ ine. 3? Lt-y .'5,273.) I
4- — Éi pe-eni-icnotio qi-táa oblíi; y'o a ct. 1* • 
ci nplimiento n la?, disposición^? i>ei <Iv i 
M’nrrfa, d'crct ’? y d'-pesic: ir. <s e^ra- r' 
pi-S en vigentíi y observar las i”Ltrujclm.cs

N? 11181 — SALTA, Julio 20 de 1954. 
VISTO;

La presente solicitud de exploración o Ga
mo iormuiaua por ex señor José F. Campilon- 
go, en el expedente N° 2245—C, y

/ VISTOS:

_ Que -se han cumplido los requisitos forma/es 
...i&xd_s pur el u-axgo uc mmei'.a y sus re- 
. — .-a. mamones, sin quj se hayan de..ucido opo 
-ú-xils;
x'or elio, ce acuerdo con lo csiab.-cidj por 

.x -i’l. 2j del uó„i0o de Minería i de uumox- 
.:: ad con las laca.Caaes coiueixaas por ex S. 

.secreto N? 1.026,52.

DELEGADO DE LA AUTORIDAD MíN_> 
. .A NACIONAL EN Px-cDviiExiA iduia:.x.-x.A

DISPONE:

1° —- OxCRCíASi. r. uu.i José F. L?m_ ilcii^u 
, rmLj e^c usa o x-aia expij. ;.x o c-x.ar j¡j- 

.xxcias minerales de la 'primera y s-gum.a 
...Utux'.a, cuax exclusión de lllx'--Co ilnmujc.!'

-os íiuiacS y sus derivaa-si y mmexaivs re
servados por el Gobierno Nacional < n el De- 
_...xvali,exixo ce Aixta ne jaca iLovxi^.á pM1- el 
......x._o ue iáuO? t-cscxexiüús mas en ana super 
.cix» de (ZOCO) eos mi, hectáreas, ubicadas ue 
...leidii con el informe de registro givx-lico 
efectuado a fs. 5 vta. y croquis de fs. 6, que
dando la zona peticionada regiarada e.i l.L si
guiente forma: Para .a inscripción giú.ka ce 
la zona solicitada se ha tomado como punto 

o i'-.xx'c.xGia -a Lslaci-n Ch'noar.n (ióm.
’ 1 del F.O.N.G.B. y desde aquí se midieron 

21500 mts. Az. 310? 27’ y 1.302.40 mts. AZ.
. z. iaa llagar al punto de partida desde 

el cual se midieron 4.030 mts. Az. 1-’ 53', 2,5.0 
..m ti- 33 8.09J mts, Az, 181? 33' 2,óC0 mts, 
■271? 33' y por último 4. '.'50 mts. Az. 1° 

33' para llegar nuevamente al punto de pai'ti- 
; ariar la superficie so icitaáa,

? g’:n cctóS dct.s que son dados p. r el inte* 
ssdo en croquis de fs. 1 f. escrito de la,

2 y vta, y según el P'arno minero, la zomi 
•clicitada 56 encuentra libre de oU'os pé.',imer.t:á 
mineros,

.ni tíi'i'eiifb fcf ctádós, x«gú.r mmd .uyluñ 
J.-l i:it...csado son de propiedad de c;oía Ma
ri?. V. Meregaglia do Paz, Kip'iito Venencia, 
Emeteria Sarmiento Séñoré3 C rb tt Knos.

2? — fi_> acuerdo con el art. 28 del Código 
Minería si término el permiso comm/ará 

21 de Agosto próximo y vencerá el 17 dá 
J.mío de 1955,

S? — EÍ riigo del éár.ón minero éo ¡Ri'sditá. 
con rl sillada ror valor ce $ 8 1'j-s‘ o e os 
m'-’m.’á tnriona’.), qu3 sé agrega a fs. 23 ( art. 
4? inc. 3? Léy 19.273).

4? — El pennisionario queda oblgado a dai 
cumplimiento a las áLpooicLn s d-l Código 
de Minería, decretos y disposiciones rsg’.smcn
tarios en vigencia y observar las inst. acciones 
respectivas.— I

5° — Hágase saber regístrese en el ‘Rcgr. 
tro de Exploraciones”, publíquese en el Bol - 
tín Oficial, dése testimonio al conc-Sionanc 
tómese nota por el Departamento de Mina: 
Dr. Luis Víctor Outes—Ee.egado.— Ante mi 
Minas.—

respectivas.
i-? — Hágase saber regístrese en el Registro 

de Impic-i-cicnes’ publiqu;ss en el Eoletm Ofi 
cía’, dése testimonio al coaceslonar.o, G m.se
r.iLa por ti Departamento de Minas, y cumplí 
do RECERCELE en Escribanía de Minas Dr. 
Luis Víctor Outes Ee.egado. Ante mi Marco
Antonio Ruiz Moreno Escribano de Minas.

N? 11183 — Salta, Agosto 5 de 1954.
Y VISTOS:

La presenta solicitud de exploración o cateo 
formulada por el señor Redro José Delgadc 
tn el Expediente N’ 100577—D, y

CONSIDERANDO;

Que se han cumplido los requisitos formales 
¿::igidcs por el Código de Minería y sus re- 
g amentaciones, sin que se hayan dediucim 
oposiciones;

Tor ello, de acuerdo con lo establecido per 
! a-t. 25 del Código de Minería y de cor 

femidad con las facultades conferidas por c 
S. Decreto N? 1.026J52.

DñLíCrAEO DE LA AUTORIDAD MINE
D.A NACTUIAL EN PRIMERA IN3TANCJ.

DISPONE:

w _. OTíARVAS'i a ¿mi Pedro José De'g-I 
e-.yumm rma c*plorar g c..tc.<r o:t: 

-...• ..l.i> n.i.uvales ce la prim.'ra y segund.
;r ?., c;:i .-xo i ión ds penDlro (hidra 

carbol os Cuides y sus derivados) y mineral 
;. .c.'-m’ac- ;or el Gobierno Nacional en el D

."'s. y uto de Guacliipas de e:ta Provincia 
. ■ ! término de (SC'3) trescientos dios ;

v ;? s-p rficio de C2''O3) des mil hectáreas 
i-; ier.fns de acuerdo con el informe de icgis- 

xcj eiccuafo a fs. 5 vta. y croqui.- 
’ A. G, cardando ’a zona peticionada rcg:.‘- 

' ■'a < :i ia siguiente forma: Para la inscrip- 
■ ■->. -r'ii a de la zona solicitada se ;.a toma-

■ ijrto do referencia la sa’a de Sau 
te Re londo y desde aquí se midieron 12.C0 

/ z. PjV y 2‘.(l0 mts. al Sur para 11 ?- 
mto cíp ’-artida d sde el cual so midier r 

r/R> r .ts. al Este, 5003 mts. al Noria 4.?'D v?'--
Osito 5?00 mts. ai Sud y por último 200" 

?• r , rara llevar nvev^mente a' i-Uiite 
■' ?ti*'h’a y cerrar la superficie solicitada, 
■y la u'ñ.mrién precisa, en el t rr no e’ 

a-, fü!na colín punto de referencia c' 
’• -! 3 ,!c o Cotral tas Gai'ra^e'as. Fé"ú
'P..Ti") qne sen dados por e' recurrente en 

■-■i-i o de fs. 2 y croquis de fs. 1, y tfegd
r>>T-, n-inero, ig zana fiolloitads SO énéiie ‘ 

‘••a libre d? otros yódimentóa tn!n:r'.«.

LoS t:rrénci3 afe'tfl'ias firgtin m?.n:'V:|tación 
-irlo .ion dé propiedad dé la £u?. de 

T: TUn tóneg ürti dotnicil'd fh lü fieíe 
•> ci?l E:t°~o 4<’17 d‘ es‘* Cirda-1.
” > r- ae’wlo roí el eD. ?5 fe’ C '’?vo 

■i ei del permito eoM-rrr'
• ” r’t» Hombro ptóx-mo y vencerá ci 14 de 
./ ■n'í¡

.- ri Tr> d'-i canon inicio s- ¡r dih'
■ ■■. ?■ .y -A-, », r yoVí eg ¡t 3 (o ho «erOR 

. .x j o’-ó ¿g a fs la (art
'<? í -y) rx:. iq *■731,

4' .. •n} ’*p*mis4ónario <’ii',d? nMfo<4-> ¡x d''f 
x'.’air’óoi •■(•) a las disposiciones del Ciáfigo 

de Minería, decretos y disposiciones reglamen 
ta.’i.s e_i vigencia y obs-rvar las instrucaones 
respectivas.

j — i_u.¿ase saber, regístrese en el ” Regis
tro de Exploraciones”, pubLqu'-Se en ei Bo- 
x. el,., kyx-U-úl, xx^utí XÜjlx.xIO.xxO a. COxlC-S-Üxiai'io,
t-mese neta por el D-pívxxamexxto üe Mixias, 
y cumplido RESERVESE en Eocrlbani.^ de Mi 
uas.— Lr. Luis Víctor Outes Delegado. Ante 
mi Marco Antonio Ruiz Moreno Escribano de
Minas.
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4,a — CU ycrmisioncj'.-io (qu:da obTpado a 
dar cumplimiento a k.s dis.'.oA.iones cb.-l Co
digo de Minería, dccrexs y üRp.skion.s r;ga 
mentarles en vlj.nJa y o.servar ks instruc
ciones T.spectivas.

59 — Hágase saber, regístrese en el ‘ Re
gistro de Exploracionej", publiques^ en el Bo
letín Oficial dése testimonio ai Conc sionari 
tómese nota por el De'artomen ts de Miuaz 
y cumplido RESERVESE en Escribanía de Mi 
ñas Di-. Luis Victor Outes Delegado Ante n 
Mar¿o Antonio Ruiz Moreno Escribano de M 
ñas. ,

N'J lilé'í -> SUCESORIO: El Er. Jcrge L. 
jvi". Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de 4a. Nominación cita y emplaza 
po- frer-ta. días a contar de ta fecha, a here
deros y acreedores de Da. Inés Cruz de GUr- 
tian— Salta, Agosto 2 de 1954,

N» 11161 — El Juez Civil de Segunda Nom; 
nación cita y emplaza por íreinta dias a here 
deros y acreedores de Eustaquio Murua.— Sa_- 
ta 13 de Agosto de 1954.— x
ANIBAL URRIBARRI ^Escribano Secretario 

e) 16¡8 al 30l¿154

N° 11144 — SUCESORIO: El Si'. Juez de Pri 
mera Instancia 4a. Nominación en lo Civil v 
Comercial cita y emplaza por treinta dias a 

herederos y acreedores dé DOMINGO RUFI
NO CASANOVA. Balta, Agosto 10 de 1954.
WALDEMAR A. SIMENSEN. Secretario

e) 12|8 al 28|9¡54

EDICTOS DE MINAS

N9 11127 — SOLICITUD DE PERMISO D 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMER, 
SEGUNDA Y TERCERA CATEGORIA L1 
EL DEPARTAMENTO DE CHICOANA PRi 
SENTADA POR hL SEÑOR FRANCISCO VA. 
DLZ TORRES Y CARLOS FEL.PE LOPEZ Ex 
LL EXPEDIENT. N° 2024 ‘'V" EL DIA OCJK 
DE JU1VIO DE 1953 HORAS DOCE Y TAEL 
TA MINUTOS: La Autoridad Minera Nacían, 
la heve saber por diez dias al efecto de qv. 
centro de veinte dias (Contados inmeaiatam'

te después dj dichos diez diasi comparezco 
a deducirlo todos los que con algún derecm 
se cteyeren respecto d.. dicha so.icitud. L. 
zona peticionada ha quedado registrada ¿n 1 
siguiente lorma; Señor Jefe: Sa ha inserí ir 
gra;ica.nente la zona solicitada para ¡o cu. 
se 1.a tomado como punto de referencia V 
confluencia de’. Río del Candado y Yese-p de 
de cond.- se midieron 200 metros az. 280° : 
1.500 metros az. 190° para llegar al punto d' 
paitida desde el cual so midieron 5.000 me 

tros az. 1009 4.000 metros az. 190°, 5.000 me
tros az. 2809 y por último 4.000 metros az. 
10 ■’ para Legar nuevamente al punto de parti
da y cerrar la superficie solicitada.— Seguí
¿tos datos que son dados por los interesados 
•u croyuir de Is. 1 y escrito de fs. 2, y acl. 
aciones de fs. 4 y según e. plano min.ro, i. 
ma solicitada se encuentra libre de otro 
-edimentos mineros.— En escrito de presentí

-i ;n los recurrentes han omitido exprest 
[-.tienes son los dueños del terrsno y e; dem 
dio de los mismos.— En el libro correspoi. 
líente de este Departamento ha sido anota.

sta solicitud bajo el número 1523—Se acón, 
aña croquis concordante con el mapa minen 
registro Gráfico Octubre 26)953.— H. Llia 

.añor Jefe; Los dueños del suelo son los st 
'ernando Chicoana y la firma El Alazán A. 
eres Suc. Valetin Tolaba domici.iado en S<.

ascachi. Francisco Valdez Torres__Salt
bril 9 de 1954.— La Conformidad manifes 
a con lo informado por Registro Gráfico r. 
istrese en "'Registro de Exploraciones” i

scrito de fs. 2, con sus anotaciones y pr-. 
.'idos. Marco Antonio Ruiz Moreno Abril 1 
54. Habiéndose efectuado el registro pub

i se edictos en el Boletín Oficial de la Pr 
vicia en la forma y término siguiente: y .
uerdo al art. 25 del Código de Minería. C 
quese aviso de citación en el portal de la 1 

¿icanía de Minas y notifíquese a los propiet. 
os del suelo indicado a fs. 7 Marco Antor. 
loreno.— Lo que se hace saber a sus eíect 

."■alta, Julio 30 de 1954.—
e) 7 al 23|S|54

____ PAG.2893

EDICTOS CITATORIOS

No 11116 — EDICTO CITATORIO
-vjur’: Lxpvc. libzpi buc. .«xAlnUEL FLORES
s. o. p¡b8 — 2. ‘
A ios electos establecidos por el' Código de 

Aguas, se hace sauer que la tíuc. de MANUEL 
r'LOKEu turne solicitado otorgamiento de cotí 
-esión de agua pública para irrigar con un 
rndal de 291.6 sjs¿g. a derivar mi rw San 

.■'rancisco per canal matriz y con carácter
-mporál-etentual, 555 Has. del inmueble “Fin 
a Saladillo” catastro 503 de Oran.
Salta, agoste 12 de 1954
Administración General de Aguas de Salta.

; e)!3 ai 2í¡8|54

LICITACIONES PUBLICAS

N9 11134 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
COMERCIO DE LA NACION.

. ACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
E.N.D.E.)
-.CITACION PUBLICA YS. N? 92.—
Jámase a Licitación púb.ica por el término 
Je 10 días a contar desde el 9 de Agosto, pa- 
a la provisión da Maderas aserradas y en 

rollizos, hasta completar la suma de $ 100.000, 
n;n., y cuya apertura se realizará en la Ad
ministración de los Y.P.F. del Norte Campa-
.ento Vespucio, el dia 23 de Agosto.de 1954 

a horas 10”.
Por pliegos y demás consultas, dinglrsa a 

a Administración de Y.P.F. Campamento 
Vespucio”.
ig. Armando J. Venturini Administrador.

e) 9 al 23)8)54

EDICTOS SUCESORIOS

11175 — EDICTO — El Dr. O.car P. López 
Juez de 1’ Instancia 1" Nominación en o Ci
vil y Comercia:, eirá y em.caza a los herede
ros y acr.¿dores de CELIA SANCHEZ de CO
RREGIDOR y MIGUEL CORREGIDOR bajo 
el apercibimiento de Ley.— ALFREDO H. CA- 
MMAROTA, — Secretario—

6)19)3 al 4,10)54.—

N9 11174.— SÜCESÓRÍG.
Cítase pór treinta días a herederas y acreeacr.a 
de CANDELARIO TOLAVA ó TOLABA a! Ju
gado Tercera Nomina.i n Civil para q;.e nagan 
Valer sus derechos bajo apercibimicn.o de ley 
Balta, Agosto 18 de 1954.—
K. G1LIEERTI DORADO—Escribano Secrélal'ir 

e) 19J al 4|1.

SECCION JUDICIAL
VZaldamaf A. Simescn Escribano Secertario.

e) 18)8 ai l9|10|54

N9 11162—El Juez de Cuarta Nominación cita 
y emplaza por tieinta días a herederos y arrci 
¿ores de María González de Ortiz.—
Salta, Agosto 13 de 1954__
A'aldemar Simessen—Escribano Secretario

e) 16|8 ai 308,5-

•.'« 11143 — SÜCfiSÓÍtiO: El Sr. Jüeá de gfl 
¿mida Nominación en lo Civil y Comercial ci 
■ n por treinta dias a herederos y acreedores 
íp SALVADOR RAIMUNDO SOSA, bajo aper 
■ibimiento de Ley — Salta, Agosto 11 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario 

e) 12|8 al 28)9|54

N9 11138 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la.
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 dias 
a herederos y acreedores de HERMINIO D, 
ó Herminio Domingo Cuello.— Balta, Julia 
8 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

8) 11|8 al S?|0!54

no 113? — EDICTO:— El Juez de la. Instan 
?ia 2a. Nominación Civil, cita y emplaza pot 
h-cinta días a herederos y acreedores de 'Amá« 
'ia Marteai’éna da Murga.— 
ANIBAL ÍTRRÍBARRl Escribano Secretaiio.

8) 11)8 al 27|9|5i

N9 11136 — EDICTO.SUCESORIO
El jiMB de Ira, Instancia, Ira, Nóliilñaal.’.il

Agosto.de
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Civil y Comerc ial, en los autos sucesorios de don 
Juan Esteban Gallo, cita y emolaza por 30 días 
a-herederos y acreedores de¡ causante,— Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño.— i

SALTA, Agosto 10 de 1954,
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 11¡8 al 27|9|54

N’ 11129 — El Sr. Juez en lo Civil ds 2a. 
Nominación cita, llama y emplaza por treinta 
días, a herederos y acreedores da REMIGIO 
MAMANI,— Salta, 5 de agosto de|954. 
ANIBAL URRIBARRI

e) 9|8 al 23!9;54

Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Zenovia Bonocasa 
de Medina.-
Sa'ta Julio 30 de 1954.-
Waldemar A. Simessen—Escribano Secretario 

e) 2|8 a!17|9|54

N? 11089 — EDICTO: El Señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Segunda'Nominación ci
ta y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de Julia Gutiérrez Caballero de Nu
dez Palacios.— Salta, Julio 1G de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

el 30|7 al 13|9|54

N» 11088 — EDICTO: El Juez Civil de Se
cunda Nominación, Cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de Epifanía Ore
llana García de Heredla.— Salta, Julio 13 de 
1954.—
LUIS R. CASERMEIRO Escribano Secretario

e) 3017 al 13I9Í54

N? 11087 — OSCAR P. LÓPEZ Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial en el juicio Sucesorio de Dña. 
BENIGNA ALEMAN DE ALEMAN cita ,v em
ulara por treinta días a herederos y acreedores 

2 de Julio de 1054. Secretario Alire.lo 
Cnmmnr.rth.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 

'.arlo,
6) 2917 al 9,9Í54

no ne,'>5 _ sucesorio ■'/ícente de caro 
El .Tue-j de Primera Nominación en lo Civil 

Dr. Oscar P. López, cita y empieza por treinta 
días n L>s herederas v acreedores de VICEN
TE DE CARO — FnFa Julio 29 ríe 1954, 

r-O HECTOR CAMMAROTA Escriba- 
'■-.c-retirlo.

e) 2917 al 10'9154

N" 110C2 SUCESORIO: El Juéz de Prime- 
r.a IX-il.p-iín cita y emplaza pnr treinta <1w- 
a ’-redero^ y acreedores de ERNESTO TONTO 
TTI, a hacer valer sus derechos.

S.ilta. Julio 3 de 1954.—
"TEREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretarlo.

e) 2917 al 9|9|54

N° 11075—SUCESORIO.
El Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores de 
don ESTANISLAO FARFAN.- Salta, .Juño 16 
de 1954.-
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario.-

e)28|7 al 9|9|54.-

NV 11049—
Citase por treinta días interesados en suce
sión JUAN GUALBERTO GRANDE. Juzgado 
Tercera Nominación Uivil.-

Salta, Julio 8 de 1954.-
E. GILIBERTI DORADO-Escribano Secretario

6)19,7 al 31¡8|54

N? 11043 — SUCESORIO
El Sr. Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
en lo Civij y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a neieaeros y acreedores de ELI 
SA SERRA DE TABUADA.- 
áalfa, 13 de Juño de 19o4.~
riMBAL LBRlBARKl—Escribano Secretario 

e)15|7 al 27|8|54

N» 11031—
¿DlUlVd:Jorge Lotan Jure Juez de 4a. No- 
.i.'.r.aeiuii en lo -Civil y Comercial cita y emyia 
¿i por irtUiva dlag u herederos y UvieiUoreó 
e'.dl'TA /1BALLAY DE AVILA.- bRla.JuUoli 
de 1954.-
r aJauuaf Simesen—Escribano Secreurio.-

e) 13|7 al 25,8(04

NJ 11029 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
i runera Instancia en lo Civil y Cumei da! je 
Primero, Nominación Dr. Oscar R. Lc¡.ez ci- 
ji y emplaza por treinta mas a herederos y 

¡ reidores de non Vicente Rodríguez b.iju aper 
iliiadent.o de Lev.— Sallcr. Julio 8 de 1954.
••LFREDO HECTOR CAMMAROTA Es rin:uw 
Sc-retario.

0) 12Í7 al 2 i 5 54

N 11027 — SUCESORIO: El Juez Civil dr 
segunda Nominación, cita por treinta dina a 
herederos v acreedores de don JOSE TEOFI
LO SOLA TORINO.— Salta, Julio 7 de 1954.— 
■iNIBAL URRIBARRI Escriban. Secretarlo.

e) 12'7 al 24351,

Nó HUI =- EDICTO SUCESORIO: El r-afior 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomína
te’n en lo Civ I y Comercial, vita y emplaza 
.pnr treinta «'fas a hececleios y acreedores de 
L’IIS CAITS ABANO v GrTT.LTjrtMA PfSA NA 
fc'3 OAUSARAÍTO.— Salta, 39 <le ITin r’« 1 

e) 4'3 ni :;0’9'54

W 11109— RD,|OTó-‘ SiicéSório: El juez Dr. 
ftODÓLrO TOÉTAS. cita ftot trr'ntn días a ht7: 
dec-'S v fic’-nerlor :§ dé .iTtr.TO PSREVRA.z

Salta., jiúlo ác de íf>54
e) 818 ai 17.fl.54

N"' 11093—SUCESORIO
E» Juez Civil Dr. Jorge Lornin. Jure, Cuarta'

N9 11080 — SUCESORIO:
El s'-ñor Juez de Primera Instancia v Pr; 

mera Nominación en Jo Ci"il y Comercial c 
ta v emplasfn por treinta dias a heredemos \ 
acreedores de don ARGENTINO posadas.

Salte, julio 27 de fl',4
C) 29'7 al ic;9|54

N? iH)7R— EDICTO SÜCESORiÓ.
El señor -Juez de Tercera Nominaciótí, Di*. IR 
ó olio Tobías, cita y émplaza por treinta días 
a licr'* i * * * Sdm->s v <ncree'’ores de MARGARITA ARÁ 
Mayo de contf..éRas.—

N? 11123 — EDICTO: El Sr. Juez en lo Ci
vil de Primera Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores por treinta dies en el 
fi-ieesorio de Simeón ‘Tolaba.— Salta, Agesto 4 
de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 

x Secretario.
e) 6|8 al 22 T5Í.

N? 11122 — SUCESORIO: Él Juez de Cual*- j 
■ÍA Nominación Civil cita por IreinFa d as a he j
1 -deros y acreedores de JOSE Gutierre?, y ¡ 
EU7TMIA CABALLERO DE GUTIERRES.— ;
VALDEMAR f-lMBSSEN—Escribano se..rejírio ‘ 
Salta, Agosto <1 de 1954. í

«) 518 al 2:''9J4 !
KtSL» -.e £S£n Í7 ~ 1 l.~« ilurú JS

SÉ* 11120 — EDICTO: El Sr. Juez en lo C1-’
Vil y Comercial Primera Nominación, cita y 
e aplaza oor treinta días a herederes v acree- 
c' -ras de Léña tela Palavecin.o de Herrera, Ce- 
c ’ia Tolaba cíe Herrera y Benjamín Herrera
t.-lavecino o .Benjamín Hartera.-— ¡Salta, 4 
ó-’ Aigosto de 1954. i
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Eszrlba’.m ' 
f ■cretnrlo •

e> R’R ni 229154 ;

Krf 11115 „ SUCESORIO: El r,r Rodoko 
1 il.íóS. Juez de Terrera No.oinnclán Civil y 
t nr.ercial. cita, por treinta rilas a herederos 
y acreedores de don PEDRO ALBEZA POR- 1 
ti OLES.— Salta. Julio 30 de 1954. |
É GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

el 5Í3 al 22'9'54
-QSctAttraCAi* ,»u'i ...

Salte. Abril 9 de 1954.-
E. GILIBERTI DORADO—Secretario Escribana

é)28|7 al 919154.

Nc> 11012 — Juez de Primera Instancia mi 
•aera Nominación Civil y Comercial, rila y 
cmnlnzn por treinta di-s á heredáis ■■■ Kcrcr» 
-ut-cs de Matea Martina Aroma'vi <ie Vtílr.fZ 
”■ na ó Martina At.amnvo de Vega ó M-tea 
''n'i’nro— Salta, t'.inin 30 do 1954.
• tFUNDO HECTOR CAMMAROTA EiiJll'.ianó 

Pe arelarlo.
01 .817 al 18¡8;ó4

WOTOM A MIENTO
Nb 11116— DESLINDE.—
Ti Juez de Primera. Instancia Segunda Nomina 
e’ón Civil en juicio "Deslinde, mensura y amojo 
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namiento inmueble denominado "PUESTO LO 
PEZ ’ solicitado pro RAMON ROSA GIMENEZ 
ubicado en Distrito Naranjo. Primera S?cci..n 
Departamento Rosario de la Frontera, con exten 
si„n de setecientos dos metros mas o menos de 
frente sobre Rio del Naranjo, por nueve cua
dras de fondo, LIMITADO:— Forte, -linca 
“Chamical" de Orasmin Madariaga; Sud, Rio 
del Naranjo; Este, finca “POZO VERDE" ce 
varios dueños, y Oeste, terrenos Sucesión 
Pedro A. Herrera.- cita y emplaza por treinta 
dias a propietarios colindantes y personas in
teresadas en dichas operaciones que serán efec 
tuadas por perito Agrimensor señor Alfredo 
Chiericotti, para que dentro termino señala
do comparezcan hacer valer sus derechos.— 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.— 
Salta, Agosto 3 de 1954.—
ANJBAL URRIBARRI— Escribano Secretarlo 

e) 5|8 al 22|3|54.

I
i

REMATES JUDICIALES

N° HITS — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE EN RITA CIUDAD 
BASE $ 17.700.03
El dia 6 de ctubre de 1954 a las 13 horas, en 
mi escritorio: Deán Panes ID, rematare, 
CON LA BASE DE DIECISIETE MIL SETE
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL e in 
rnucb e ubicado en la Avenida Sarmiento, en
tre las de Alsina y Entre Ríes de ésta Ciudad. 
Mid; 11.85 mts. de frente; 11.20 mts. de contr.i 
frente por 55 mts. de fondo, Super.icie 633.S7 
mts.2, individualizado con el N? 3 da la Man
zana N’ 25 del plano archivado en DirsccEn 
Gruí, de Inmuebles bajo N’ 263 limitando: 
Norte lote 26 de Virginia Sánchez de A.ias, 
loto 27 de Fabio Tejerina y con propiedad 
¿e Rcdofo F. Matorros Cornejo; Es'e coa 
Avrni.'.a Sarmiento, Sud lote 4 de Luis Gil 
Parían y Oeste lote 20 de- Teresa Orús de 
Lard’.es. Nomenclatura Catastral Partida 10.345 ; 
Sección H— Manzana 60 Valor fiscal $ 17.730 
Titule a fo’io 4’0 asiento 1 libro 67 R.I. Ca;i- ; 
tal El comprador entregará el veinte por cien 
to del precio de venta y a cuerna d? mi-mo 
Ordena Sr. Juez de Primera Insta-i-ij Primera , 
Ncmina-i’n C. y C. en juicio: Ejecución por , 
Vía de Apremio Fisco Provincial vs. Ramón | 
Vivas. Comisión de arancel a cargo dei ccm- ■ 
,y<i-^nr Edictos por 15 dias en Boletín Oficial , 
y Norte,

e) aoja ai

Na 111”'?— POR: AÑORE- iLVTNTÓ 
JUDICIAL SI'7 B'SI
Per disposición de Sr. Jués dé •. Dr

Ltlh Chagra, rematará el 27 :’e Acolo UD4 hv 
IA en mi da— ‘ePm Mendoza 257 una "icl'-lot? 
pasfid N1? 05337, sin tase eneuéntr’s-> vede - d—o 
Otario, .uició 'van Cetnllos vs. .'Ibrti A:.t n:o 
feafách-).- Seña 20 J comisi'n de araíicel.— ?.n- 
dr.-s i’.rinió—Martilero Público.—

11159— POR: LUÍS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE
11 día Martes 21 de Setiembre de 1954. a las 
13 htras en 20 de Febrero 12 remataré SIN 
BASE: Una Máquina Tupi marca "Beatricc’ 
:'n motor N° 299, tipo M 20¡2 de 2 H.P.— 
Volt. 220 330, matricula 223; Cinco carritos hs: 
rrigonc'.os; Cincuenta ángu os de hierro de l 
mts. c’u. más o menos-; Veinticinco tirantes mr 
?:a quebracho de 4 por 7 ¿hígadas más o me 
r.os y 3.50 mts. de largo c|u.— Estos bienes ¿c 
encu ntran depositados en ca le Boigrano 06 
?n nocF.r del Sr. David R. Quiñonero, deposi.; 
rio judicial.— Ordena Sr. Juez de Tercera No 
minación Civil y Comercia!, en autos “COBR5 
DE ALQUIIiERES—ALBERTO ALEJANDRO' 
TTSMBNDI VS. FRANCISCO STEKAR & 
CIA. S.R.L. ” Expte. N’ 15572Ú54.— E.i el act" 
c'.“l remate el 207? ceino seña a cuenta del pr 
iy.o— Comisión de arancel a cargo de; compr

é) 16 al23;3'5"

e) 19 al 2 'C!54.

Nd 11170 — FÓR JCSt
Judicial vitrina —

F! •"o 20 de Setiembre
Oh mi escritorio: Deán

ATP.FRTG CORNEJO 
SIN BASE. i
de 19-4 n las 19 hora'
Funes 169, remataré

SIN BASE, 1 vitrina de madera, con vidrio 
de 4.— mts. de largo por 1.— mts. de ancho 
mus o meiKS, la que s_> eiicuem.: u en poaer 
de; depositario judicial Sr. Federico L- desma 
domiciliado en Buenos Aires 199 Ciudad, don
de puede ser revisada por los interesados.— El 
comprador entregará el treinta por ciento ¿ei 
precio de venta y a cuenta del mis.no.— Orde 
na Exorna. Cámara de Paz Letrada (Sccre...r:r 
N’ 3) en juicio: Ejecutivo Ignacio Arturo 1. 
chel Ortiz vs. Federico Ledesma__Comi.i.
■de arancel a cargo del comprador.— Edic. 
por 5 días en Boletín Oficial y Norte;

e) 18 al 24;8;54

IR 11160—POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — RADIO MARCA “ODEON" 

BASE $ 723.00
El día 3 de setiembre de 1954 a .'a3 17.- 'hora, 
en Deán F mies 169, remataré CON LA BAS1 
DE SETECIENTOS VEINTE Y TRES PESO 
MONEDA NACIONAL, Un receptor de rad.. 
marca “ODEON" modelo 151—A—N° 6469 pai'i. 
¿.mbas corrientes y ondas, en funcionamisnic

1 que Sj encuentra en poder dei depositar,, 
dicial Sres. Francisco Moschetti y Cía. do

miciliados en Eva Perón 649—Ciudad, donde 
.mador -entregará el treinta por ciento del pre 
Jo de venta y a cuenta del mismo.— Ordena 
uede ser revisado .por los interesados.— El com 

dxema. Cámara da Paz (Secretaría N° 1) en | 
uicio: Ejecutivo—FRANCISCO MOSCHETT. I 

Y CIA. vs. ALFREDO JORGE.— Comisión de 
.ranee, a cargo del comprador—

e) 16 al 30|8¡54. * 11

N9 11158 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — CASA EN ESTA CIUDAD — 
BASE S 18.400.—
Ei dia 22 de Setiembre de 1954 a las 18.— ho
ras. en mi escritorio: Deán Funes 169. remata-' 
l'é CON LA BASE DE DIECIOCHO MIL CUA
TROCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, 
o sean las ócl terceras partes de la avalúa 
ción fiscal. 6) inmueble ubicarlo en ésta Cit 
dad en cal’e Eva Perón (antes Cnseroi) Nros.1 
1187 al 1191 con extensión según titulo ao'

n.ts. de frente por 40— mts. de ionúo 
mihtanuo al Norte, cañe Eva Fexuii (.antes 
va.biuüj; ai búa y a; Ue^te pxOplwuaU ae Hu- 
c.uiu e/ciiu uc üaiccuo y al Este piupieuad ae 
.a ouceoajn ae uau. ¿e,ai. iNouiencla-
lora iraiuua auu< sección E—.Man
zana 6 — Faicela 2c.— Valor Usual $ 27.tiU0.00 
TitUiO Rescripto a les íuli.s 15 y 52 asientos 16

■ de ios liaros 6 y 12 ele 'lítalos ue la uu.pl- 
i. El comprador entregará el veinte por cien 

i del precio de venta y a cuenta del mismo, 
rdena Sr. Juez de Primera Instancia Térce 
i Nominación C. y C. en juicio". Embargo Pre 
entivo— Banco de Prétanios y Asistencia Social 
.i representación de don Horacio Raúl Liñero 
s. Gerardo Cayetano y Luis J. Sardini. Comi 
ion de arancel a cargo del comprador. Edictos 

,'or 15 dias en Boletín Oficial y Norte.
e) 16|8 al 6|9|54

P 11157 — POR ARTURO SALVATIERRA 
UDICIAL AMPLIFICADOR PORTATIL SIN 

3ASE.
El día 8 de Setiembre de 1954 a las 17 hora? 

n Deán Funes 167, remataré, sin BASE, Un 
‘ cmp'iíicador portátil marca "R.C.A. victo? ’ 

mcd. A.P.8, para corriente alternada 220 voltios 
completo N° 1.003, el qus se encuentra sai 

«7 Oder del depositario judicial Sres. Francisco 
Moschetti y Cía. domiciliado en Eva IPerón 
649, dondo .puede ser revisado por los intere
sados— El comprador entregará el cincuenta 
por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Ordena; Sr. Juez de Primera 

i Instancia Cuarta Nominación C. y C. en juicio 
“Ejecutivo Prendaria Francisco Moschetti y 
Cia. vs. Daniel Laguna de Cayó”.— Comisión
de arance; a cargo del comprador.

e) 18,8 al 8¡S¡54

•<-o 11153 — POR: JOSE ALBERTO CC“?ÍEjO 
ui/jic iAL LuiE LASE S ¡33.33
Al dia 29 ae Setiembre de 1954 a las 18— 

lora?, en mi escritorio: Deán Funes 169, ro 
..ataré, UON LA BAoE DE SETECIENTOS. 
xREINTA Y TRES PESOS CON TjxEíNTA 
f TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 

.i sra.n las dos terceras partes de la avaluación 
."iscal, e] ¡ote de terreno ubicado en esta Ciu 
dad en la calle Junin entre Aniceto Latorre 
y 12 de Octubre, Mide 10 mts. de frente por 
42.— mts. de fondo, señalado con el enúmero 
veinte del plano archivado en Dirección Ge 
neral de -Inmuebles con N’ 1333, limitando: 
Norte lote 21; Este lote 15. Sud lote 19 y 
Oeste calle Junin. — Nomenclatura Catastral: 
Partida N’ 1515— Clrr.iinscrinnlón 1— Sección 
G— Menznna 19—■ Parcela 20 Titula r follo 
391 Oriento 1 del libro 114 R. I Capital— ftl 
comprador entregará el treinta r>nr cielito t)e,l 
pl'ecfn de venta y a ruentn riel tnlfllno_ OT
dona Sr. Ju<=z de Primeva instancia Ciiarttj 
Nominación C. C. en juicio: Eiemtivo Jiiañ 
Antonio Cometo vs. Ablanden ZotelO y María 
VPiafsñn - Comisión de arancel a Cargo dél 
cemprador.

él Í3 al 3'|9|54>

’Jt* 11152 — POR: JOPE ALBERTO CORNEJO 
.rrnin’Ai, c.vton varca rnnt» póse

El dia 18 Ée Betíamhro de 1954 a las la ho
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ras en mi actiíoiio: Deán Funes 109 réma 
lace biN 1 Cauiiuii itauxua ctaul cuja
gris, marca i punaue .ie ijuvíiu.c Anea 
N¥ lo/.auy e- que se exieuctiúiu «ix pauta- uel 
UUpOSxbxxxxU ju X.Utal ÍOX. ZXlUclLX IVX.uU
lasen, en icp'.esexxtauxüix ue x'iuuuxüuu Licitar 
y Oíi. o.xt.n. tlexuxcmauo «ii ni.u srexuii luú— 
ciudau, uoiiue pucue ser xevisatiu jjur xus lubeie 
sanos__ £!i compiauvi- entregara ei veinte per
ciento üe sena y a cuerna ctal precio ue ven 
ta Ordena br Juez de Primera Instancia be 
gumía Nominación U. y U. en juicio; baldo dt- 
Cuenta- iPrep. Vía Ejecutiva! Curuca Cuernas 
S.R.L. vs. Francisco bfexar y Cía. S. R. L.— 
Comisión de arancel a cargo del Comprador- 
Edictos por & días en Boietin Oficial y Foro' 
Saltaño y el dia del remate en diario Norte.

e) 13 al 25¡8'54

No 11151 — POR. JOSE ALBERTO CORNEJO 
Jt.DxUXAL — bilV J&libE

El día 7 d e xx'xux^xnixi’e ue itiux a ,aS 13 ilu- 
1'iS en mi enia'hoiio, Deán Funes 169, rema
t.-.l’e, ÍS.tli La.-Jx 1 llxá^uilta Ue corta!' liuli,- 
b. es marca "/..ta-liNE ’ muden, 27 y 1 balanza 
marca "DaYTüN" tipo ba B hí lur.b^j, lo.-, 
Qula se encuendan en poUei’ ue, depositario 
judicial ¿r. riaixtisco Luiuuz, aouiiciuúUu en 
General leron i.ri Dudad, donde pueden ser 
revisados por los inieiosados.— El coiuprudur 
entregará el treinta por ciento del piecio ue 
Venta y a cuenta del mismo.— Ordena Exilia 
Cámara do Paz (bccre¡aiia l'lv 31 en juicio; 
Ejecutivo — Mariano Rusao vs. Francisco buú 
rt-t.— Comisión de arancel a 
Pxador,— 1’JlLci.o- por 3 idas 
fial y Foro Suiteflo.

i
«■awneuaaas  tu ’-u. w. «xnww r wi rrgi^rsggaaaa ............. ..

Jv’’1 11140 ron ákIWí) SAtVAXl^KEA 
J L'jU»lUA¿iÍ4 «*-* KiAAX^XAi.aJUoJLvA

bÁN Aí.loU

El dia 27 do agosto- ue xfaa4 a las 17.3b 
ll'lti’.S ^11 Duau J.'uu'jS 10i rematare toxis x_>, 
£¿í. Una irnupiUia registradora marca "ha’ííó 
NAL'1 en péncelo estado, con motor e,ecLiu. 
la que se eucucuiia en poucr dvl uepos.taiiu 

,judicial Sr. Cunm Abdalu, douiicdiauo en 
H»a Perón 287 d-, la Ciuuad ue san luwou 
de ja Nueva Orón, donde pu.-Ue ?• ;- )e.v.u 
por loe intereui.dos.— El comprador euuuara 
el treinta por cú-nto del precio de venta y 
B cuenta del mismo Ordena tír. Ju«z de 
Primera Instatela Tercera Ncmltiacióu C. y 
ü. en juicio: írep. Vía Ejeeut.Va — Cía Azu 
ct reía del No. to S. A. vs. Carón Ab.lala.— 
Comisión de arancel a cargo dei i-ompi .d.-u 
EDÍctos pur 8 lias en Boletín OUeiaj y Foro 
S.dteíló.

6; 13 01 27,8.54

11148 —> ULE: ARTURO SALVATIERRA 
ÓXBICÍÁL — HELADERA CARNICERIA

BASE 8 3 040 — ~~
MI dia 25 de. Agosto de 1954 a las 17 horas 

Si, Do.án EmVi 187 remataré -on lu liu-e de 
T.HES MIL CUARENTA PESOf! MONEDA NA 
CTU.-IAL, 1 hetadera marca f, 1NNA, :.i-ui-lo 
C--74, para car vetrta, gahincU de rnrni ra de 
trjs puertas, N’ 6.564, compre or marca Bru 
nrer. modelo N° 352843 motor o’.s-’ri
Be ondefií? continua voltée^ n-.orca 

Siarn 1¡2 H.r. N° 42.001, la que se encuentra 
e¿ poder depositario judíela, Sr. José Chapín 
domiciliado en ¿¡va Perón 2rU de la Ciuuad 
ue cxuxx Ramón ue la Nueva oran, donue pue 
de ¿er revisada por ioB interesados.— El com 
piauor entregara el treinta por ciento del , 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Or 
dena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación O. y C. en juicio: “Ejecutivo —I 
MIGUEL BAUAB Y HNOS. vs. JUAN CAR
LOS BANCORA Y JOSE CHAFUR, Expíe, N< 
15.098153. Comisión de arancel a cargo del com. 
prador.— Edictos por 5 dias en Boletín Oíi- 
ácial y Foro Salteño.

e, 13 al 25¡8|54

NV 11147 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
.«jjtíxvlüL — SxN BASE

El Qia viernes 17 ue setiembre de 1954 a las 
xó Horas en 20 ae ¿eurero 12, remataré SrN 
babE; Una maquina de hacer nejados mar 
ta "ivilLai'iO’’, Culi motor ejectnco “C.A.E.

A." ue 1|2 H.P. que s« encuentra en poder 
ael br. Feliciano B Díaz depositario juuicxai 

..... tu calle Ee.grax.o ata. eux.x.i'c U-
la ciudad de Metan.— Ordena Exma. Cama 
ra úe r-uz Letiada, en autos: “EJECUTIVO— 
óUJLLLExl.yxO FEiúRAZAAinO <Só CiA. VS. FE 
LIUlANv B. Diiúí ’ Expíe. Nv 5017,953. Se— 
cietana N° 3.— En el acto del remate el 30% 
como seña a cuenta de precio.— Comisión aran 
cel a cargo del comprador.

e) 13 al 27|8154 

, , i ,<'t xxx„í — ruj- aiuuuu aax,VacíERRA cargo d~I com,, ., ,. JCiDx^ixxL — FXx'.Uai LN bxlu. vutaUAitaen BokLm OXi,
Btabil t> 57 753 33

*-l ú.a 30 de átac.i.ux L.e xüj 1 a as ic 
huras en Lean Funes 16 ¡, remataré con la ba 
Bd ue u-lx'i^Gitayin. Y ¡oxjbTE ivxxL oBlriulhx'l 
lUe ’jlvc.jx, 1A Y TilLb rbxiOü CON LllElx'J
la Y iixEo CENTAvOS MOxneDA NíxCiO-I 
.,xcL, o ti'xxli Jas dos terceras parles de la aval 
.nación lifixu,, la linca denominada "SAN FE 
xi.-LI o CixuivUnL", ubicada en el Partido 
ue El Tipa., departamento d« Clncoana de 
cr-ta I rovlucia, con extcn.,ióii Según títulos 

ue xüi i.eetai u.uj, 94 áreas, 89 mt.u2 47 dms. 
J. íuiiúies gene!ales: Norte con propiedad di- 
i'jiciciu Gujiimu y otros, La lala de la Suce 
don du Alberto Colma y coa el Rio Pulules 
t oí' e1 Sud, con propiedad de Pedro 1. Gua 
nuco y olios; Por el Est-, con ¡afinca “Son 
te Rita" de Luis D’ Andrea y por el OesU 
cou propiedad de Pedro Guanuco y otros, ca 
n i’.io de S»int..| R, sa ai Pedregal, con Campo 

i At.-gre de Natalia, y Marcelo Gutiérrez y la
Tsiíi de Alberto Colina.— Titulo» inscriptos 
a í'S folios 355 y 348 asientos 339 y 330 res 
Pprtivíinieiile d"l libro 18 de Títulos Genera 
Le Capital. - nomenclatura Catastral. l’nrt.l 
Ja N -312.— El comprador entregará c’ vein 

; ti por ciento de seña y a cuenta del preci- 
de venta en B1 acto de remate.— Ordena Sr 
Juez de Primera instancia Segunda Nomlnr 
clón C. y C. en Juicio: Ejecutivo — ANTO 
UTO MJ.’NA Va. NORMANDO T. áÚfUClA.— 
' i,,'.>l',én .je arnucei a reren dei comprador 
F.di.*t-h m rita.- en ttnlatin Oficial y Foro 
¡’ritañe y el día d»; remata oh diario Norte.

6) 13|(1 a! 30|9 S4

-o iuM-poi?; AT íMiTO CORNEJo! 
JULbuíAL — MUEBI.ES — SIN B.4SE ¡

El día 8 de Setiembre de 1954 a las 18.- horas 
en .ni escritorio; Deán Funes Nu 169, remataré 
Lixi Ea&E, 1 Mostrador de 14 mts. por 1.20 mts 
per 0.80 mts. ; 20 mesas de 0.50 por- 0.80 mts. 
43 Lillas tipo butacas; 1 Vitrina que mide 4.— 
mts. por 3.50 mts. de ancho y. 1 Estante que nu 
de 4.— mts. por 3.— mts., los que se encuentran 
en poder del depositario judicial Sr. Francis
co Suárez, domiciliado en General Perón 134- 
Ciudad, donde pueden ser revisadas por los in
teresados.— El comprador entregará en treinta 
por ciento del precio de venta y a cuenta dei 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins— 
tancia Primera Nominación C. y C. en juicio 
Preparación Vía Ejecutiva — Fisco Provincial 
vs. Francisco Suarez.— Edictos por 6 días en 
Eoletin Oficial y Norte.—

e) 10 al 18|8$4. ’

N? 11126—POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — MERCADERIAS — SxN BASE 
E¡ dia Miércoles 18 de agosto de 1954 a las 17 
..mus en Rivauavia 730 , remataré SIN BASE 
. .n> ro de contado, las siguientes mercaderías 
. •_; se detallan a continuación: Sardinas, Paté 
..e Zoi, Picadil.o de Carne, Fideos, Trigo, Ca
lé, Caramelos y Jabones los que se encuentran 
. u el .oca expresado.— Ordena Sr. Juez de Pxi 
r.r.ra Instancia Tercera Nominación C. y Q. 
e;i juicio: "QUIEBRA DE ROQUE RUIZ, Exp, 
N- 14966;53_ Comisión de arancel a cargo del
comprador.— Edictos por 8 días en Boletín 
Oficial y Norte.—

e) 0 al 18|8|54.

i n° 11105 — por Martín leguizamon 
Judicial. Inmueble en Metan: Balderrama y 
■u'Kul Base $ 53.333.c2 y $ ti.G66.i-6

El 23 de setiembre a las 17 horas en tm 
escritorio General Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi 
nación en lo C. y C. en juicio División de con
dominio Desideria J. Borja de Abud y por su 
bij-i de las lincas Balrerrama y Saucal ven
deré con las bases de cincuenta y tres mil tres

. :¡.to treinta y tres pesos ic.i irc.a.a y c,os 
centavos y seis mil seicientos sesenta y seis 
ilesos con sesenta y centavos, respectivamente 
ias fincas denominadas Balderrama y Saucal! 
ibicadas en el Departamento de Metán de una 
superilcie de 4.000 hts. la primera y 300 lita 
la segunda, aproximadamente, comprendida 

.•/o ele los .'¡truienies hnilies eeitar.utS'
Norte, propiedad de Eustaquio Sarapurai Sud, 

:ic. Ce Atanacio Borja: Ewta, co.i ro de t.u.s 
~uc. Marcelino Sierra y Sue. Alberto Góffiea 
Rincón: Oeste con propiedades Suc Miguel Fia 
ming y Suc. Lubin Arias. En el ■ acto del re° 
mu te veinte por ciento del precio de Venta

■ a cuenta de1 mismo.-
Comisión de arunce’. a cargó del comprador.

6) 3,8 al 1719,54

N? 11091 - FÓR JORGE RAUL ÍJSCAVI.
JUDICIAL

c.ta 17 de Seliembi'e de 1954 a las. ¡6 hs., 
■, ,1 i escritorio. Tiraniza 325 remataré non 19 
■ •.;• de $ 29.776.00 mn.. el valioso Imr.üebtó 
Arcar'o en la Cludnd de Rosario <?e la Fronte

allí Oral. GttPxi'etl entre iaa ds 25 de Maye

MUEBI.ES
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y Melchora F. de Cornejo, donde actualmente 
funciona el Cine Teatro Quemes.

El terreno soore el que pisa el edificio, mide
17 metros, 32 centímetros de Frente, por 34' 
metros con 64 centímetros ae íondo que hacen I 
una superficie de 599 metros cuadrados con 96.48 
centímetros cuadrados.

El edificio construido de mamposterías de 
primera, consta, de amplio “hall" de entrada, 
magnifico y espacioso salón de estos, cabina a. 
.proyección, y aemas dependencias que inte
gran las completas instalaciones del Cine Tea
tro Guemes.

LIMITA: N. Herederos y acredores de Joa
quín Domínguez; S: Calle Grai, Guemes; E. 
Propiedad de Juan Pedro Figueroa y M.F. ut 
Cornejo: o: Propiedad de Dalmira Guillar de 
Alurraldo. ’

TITULOS: Asiento 7, Folio 124, Libro 4 dei 
R. de I. de Rosario de la Frontera Reconoce 
Hipoteca a favor del Sr. Jorge Sadir y equi
valente al importe de la base: asientos 3 y í 
del libro antes citado, Nom. Cat. Partida N‘ 
569 Manz. 25, Pare. 10.

En el acto del remate el 30.% como seña y 
a cuenta del precio. Comisión por cuenta de) 
comprador.

ORDENA: Sr. Juez O.C. de la. Inst. y la. 
Nom. en autos EJECUCION HIPOTECARIA 
JORGE SADXR VS. ANICETO FERNANDEZ 
Y ANTONIO OTERO.—

EDICTOS: Boletín Oficial y Norte 30 dias 
JORGE RAUL DECAVI — Martiliero.

e) 30|7 al 13|9|54

N9 11040—POR: MARTIN LEGUÍZAMON 
Judicial.— Estancia en Anta “Arballo” SUp. 
5.218 nectareas. BASE 5 52.000

-•iri j-.ÍDrrf-ojrm! nnj3TrinJ-| _

' reSnS v ébstftfe.— Cotí éOStftfe. a cttvo ófeaff 
‘rrg.-Io lóS hónóráflofe dél Dr. Michel Oi'tíz en 
"a’ suma dé cinco mil qülnientos treinta y 
"nueve peáós esn f/i|100 min.— OópiéSe, noli- 
fíntl'Se— Fdol RODOLFO TOSÍAS"

GílíberTi DORADO Escribano Se-fétnrio 
6) 18 ai 20|8|54

El 31 de agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio Genera! Perón 323 por Orden del se- 
ñoi Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi
nación en lo C. y C. en juicio División de Con 
dominio de la finca Arballo expediente 
13336|5-1 venderé con la base de cincuenta y 

dos mil pesos o sea su avaluación fiscal la fin 
ca denominada Arballo, ubicada en el departa 
mentó ae Anta, de esta provincia con una 
(Superficie de cinco mil doscientas diez y ocho 
hectáreas, aproximadamente y .coinptreiiaJOa 
dentro de los siguientes limites generales: Noi 

te, propiedad Pozo Cercado de N. Fernandez 
y Fuerte Viejo de F. Toranzos; Sud, Arbalhto 
de la señora Luisa C. de Mu torras; Este. Gon 
zalez del Di. Abruliatn Cornejo; Oeste, propie 
dudes denominadas Anta de B. Córdoba y G

Teiil'éli'tj y La Represa de González y otrüá.- 
En el acto del remate veinte por ciento del 
Bl’ecio de venta y a cuenta del mismo.- Comi
sión de arancel a cargo del comprador.»

A6|7 al Z7|6|54

N1? 11185 — ÉDÍCTó Sé háee Saber por tre: 
d'as que é1.' Juez dé Tercera Nominación c, 
la tuásá “Jiiail Ahtónid Cornejo v®. Tibuíelr 
Léscimo” lia dictado la siguiente Sénténciu.

'Saitá, Febrero- 4 dé 1954..
FFsVEXjVO: Órdénaf que ésta ejecución fe? 

“llevé adelante hasta qué eí aéréedór sé haga 
“íntegro pago dél capital reclamado, sus inte

N? 1101? — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — QUINTA EN CERRILLOS —'

Base $ 125.000.00

El día LUNES 23 De AGOSTO fifí 1S54 A 
Las 11.— horas, en mi escri torito: Deán

SALTA, AdósTÓ íó f-É ió§4 ■

Funes 169, REMATARE, con la base de CIENTO j 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, el inmueble rural denominado “TRES 
ACEQUIAS” con lo edificado, plantado, y cer
cado, deridios de aguas usos y costumbres.

ubicado en el Departamento de Cerrillos de 
ésta Provincia, el que según títulos tiene 32.- 
Héctareas mas o menos y limitando al Norte / 
propiedad de Ilda C. de Saravia y Herederos

Cruz; Al Sud con la acequia “Gallo” que la 
Jivide de la finca “El Perchel" de D. Ricar
do Isasmendi (Su sucesión); Al Este con el 
camino de Cerrillos a Rosario de Lerma y al 

l 
Oeste con la fincoi “El Porvenir” do la Sucesión ¡ 
del Sr. Isasmendi.— Esta venta se realizará 
“AD—CORPUS”.— Título a folio 47 asiento 6 
del libro 1 R. I, de Cerrillos.— Nomenclatura

Catastral Partida N—188— Valor fiscal $ 
150.090.00_ El comprador entregará el veintc-
por ciento de seña y a cuenta del precio di 

unta.— Comisión de arancel a cargo del com

prador.— Ordena Señor Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación C. y C. en julcis 
Ejecución Hipotecaria — Josefa Maria Elvira 
Gorriti de Brachiefi vs. Amoldo Alfredo La-

chenicht.— Editos por 30 dias en Boletín Ofi 
cial y Norte.

e) 6l7 a. 19 8 M

NOTIFICACION DE SENTENCIA

hP 11169—EDICTO
El señor Juez de 1ra. Instancia 4a. Nomina— 

ciñó en lo Civil y Comercial, en el juicio cara
tulado, rehabilitación comercial de Inés Octavio

Lozada, expediente N9 15997 año 1951, hace sa 
ber que se ha dictado la siguiente sentencia. 
Calta, 12 de Febrero de 1953.— I VISTOS.........
considerando......... ¡RESUELVO: Conceder ia

rehabilitación solicitada por don Inés Octavie 
Lozada la que Sa hará saber por edictos oue se 
publicaran en el Boletín Oficial y en un diario 
que se proponga, por el término de tres dias.—

I.- Copíese, nollfiquese y repóngase.— Dr. Ra
món Arturo Martí,—
WALDEMAR SImEsBÉN—Escribano Secretarv

e) 18 al 20|8|54

N9 11164 — EDICTO Se hace saber por tres 
días que el Juez de Primera Nominación en 

la causa “Juan Antonio Cornejo vs. Bernardo 
Gil” ha dictado la siguiente sentencia-: ‘ Sal- 

‘ta, 10 de Diciembre de 1953.
'FALLO:— Ordenando que esta ejecución se 

“lleve arelante rasta que el acreedor se haga 
íntegro pago del capital reclamado, sus in

tereses y costas, a cuyo efecto, regulo -los ho—
norarlos del Dr. I.A. Michei Ortíz en la suma 

da $ 6.130.— m|n. en su carácter de apode-
■ rado y letrado de la parte actora.— Copíese, 

notifíquese, repóngase.— Fdo.: OSCAR P.
LOPEZ”.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTTA Escribano 
.ecretarfo.

e) 18 al 20|8¡5Í

N» 11156 — NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA 

..En S1 juicio: “Preparación Vía Ejecutiva—
Eu el juicio: “Preparación Via Ejecutiva— 

Diez Hncs y Cía vs. Latí Zacharias y Ar—
—anuo oasanovas ’ la Uamaia dé faz luetra

da de la Provincia, Secretaria 3 ha dictado 
vuu fecha 10 de Mayo de 19a4 una sentencia 

cuya parte dispositiva dice asi” .........FALLA
uioponiendo Levar adelante esta ejecución 
uasta que el acretdor ejecutante se haga’in 

tegro pago del capital reclamado su3 intere 
ses y costas. Regulaos^ los honorarios del Dr. 
Auge; Vida, en. la sumo de $ 45__ como apo 

dorado y letrado de parte ejecutante Notifí 
qiiese a ios demandados en la forma previa

ta por el Art. 460 del Cod. de Procedimientos 
a cuyo efecto señaian£e los .diarios Norte” 

y Boletín Oficial'’ Repóngase y notifiquése 
xvamon S. Jiménez.— Daniel F.emin-g Benites

Rafael Angel Figueroa.— Salta, agosto 9 d® 
1954,

Secretarlo GUSTAVO A. GUDIflO
é) 13 al 3.818154

NI 11068 — NOTlFIOAOlON: El Sr. JUéá de 
la Nominación Civil y Comercial, en juicio

Tercería dé dominio Roger Lamas a la eje
cución N9 17.385|53 Banco Provincial de Salta 

vs. Pedro Vogelfanger”, notifica y corre el tras 
lado de la demanda al demandado, por el tér 

mino de nueves dias y autos, con las copias de 
positadas en Secretarla y le hace saber que se 

señalaron loa martes y viernes para notifica
ciones en Secretaria, Publicación por veinte diafl

Saltó, Jühib 8 de 1954.
6) 23|7 al23|8j54
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CONWÍTOS SOCIALES
‘N'° 11124 —• PRIMER TESTIMONIO ESCRI

TORA NUMERO CIENIO NOVENTA ¥ SEx. 
En esta ciudad de Salta, Capital de .a Provm 
cía dél mismo nombre, República Afg.ntim., 
a los" veintiún días dé julio de mil novecientos 
cincuenta-y -cuatro, ■ ante mi, Ado-ío Sarav.t 
valdez, escribano autorizante Hallar d<_l Regí, 
t.-o número nueve y testigos que a, final se e., 
presari y firman, comparece-‘el doctor ÑOLA;. 
CO-CORNEJO COSTAS, médico cirujano, ca- 
eudo en primeras -nupcias, argentino, domici la
do en esta ciudad, casa calla General Gueme; 
númeyo ^stiscieiilos treinta y seis, mayor m 

(piad, hábil y de mi conocimiento persona , 
doy fé, como de que en su carácter de Fr.-si- 
(tente de la Sociedad "Instituto Médico de Sal-

. ta Sociedad Anónima”, personería q..c se deja-, 
IA acreditada con la transcripción de los ins- 
t-umentds-que luego se .verán, así como se 
acreditarán lai facultades pe? finantes que ¡r 
fn.eri.ii conferidas para este otorgamiento, di
ce: Que én virtud del cargo que desempeña, ;,y 
expresado y de las facultades que le han sido 
C.ilUaridas y d ’1 mandato que se le otorgara, 
ate como también en. cumplimiento de las dis- 

‘boáicióñéá’ leñatea' pertinentes, y prr cuánto 
íii Sociedad Anónima que representa denomi- 
niela "Instituto Médico de Saitn-Sociedad Ano» 
iteffia" ha Obtenido de las autoridades admi
nistrativas pert/nentcs de h F’-ovincia, el otor-1 

'g.yt!iento~‘de fí-- peí-aoiisría jurídica y ’a avro-J 
b:‘alón’Jé" los Estatutos viene por el r.res ntc 
acto a cavar a escritura púbtea. los téstimo» 
fi os míe hacen al caso, que el suscripto escri
bano recibe en quince fojas útiles e incorpo - 
a ésta iüatríB t-mio parte integiar.te de la mis 
íi s, y qttj trau/cí'iptos integramente dicen as 
"”rimer Testimonia asi Acta de Consticuci 
<1 la SoclcdtK. "Instituto IWsilico dé sa ta- 
R.-icládaci Anón mu ’ y Aprobación de sus E: 
fc tutos por Sut, Asociados”.— En es-a ciUcia 
d ‘ Salta. Gnftiial de la Pnivi-icte del misnv 
fi w-bre. República Ate^tina e lee veinte flin 
d-1 mes de'Ábil del año ifltl ne-éél-’htos din 
éítehtá1-y Cteftti'O. siendo las veintidós hótar- 
reunidos eti lo cofia rtiJte Veinte de Pobre • 
fi mero ctiatídr.loiitoft setenta y mi-Ve do es ,- 
6Í idád los señor, s Doctoré: Aurelio Rodf guc-

Íífsfsias. FsrdJ-'andó Virgili. f-toí’ascd Cófiif1;-- 
Ü siis Luis H Altanez. Osear Adolfo Davids 
t. onardo Gomorazkv. Julio tbnñez, LiSnrdu £1: 
fe vía Toledo Edgar cisnéros, Ernesto chagra 
E-iwsto Stéi1':!. Énfiqiio vida', ■Tr-ré iterte Cn- 
h< jo, Jorge Sf-rt Miguel. ílumhett,, Saméon 

Jé Albeza. A nicles O, dé C'tenéi'óff. .tu’ío (3in- 
tfihi. Anee] P!renrlsfeltl AhíMI A’-á^él. Moi- 
g¿,i Gonsrazity. Federico. Saravia Tolodó, Olis

te .'O Adolfo Relien. Rdttíif'do Paz Chañl Íidtlíi’- 
dr VÍlingfáit. .teffté íféhT'trin tim'rnfft. viírtoi 
Ai rebane!, con él alijáis do tvmteituir una So» 
ei-’dad Anóniftis para ’os finés dU« ha cbntl- 
üf .iciñíl S6 pfttu'ésari: ’oS rnn'’iirrf'n<éS doSpiite 
de un enmWfj de idean resolví etmi- prim.-tó 
CcnsUt”fr una FoM.’dnd Anónima qite tterió¡ 

objeto prmxmder ai muilenlniiéit&i rf?l ¿i,

SECCION COMERCIAL,
to nivel con que cumplen y desempeñan las 
respectivas protesiones ae que son vitulares, 
..s nombrados, en el seno de la colectividad de 

.ca ciudad de Salta, creando al electo un cs- 

.o.ecimiento sanitario provisto de toaos ¿os 
.cnidUios y recursos que la ciencia medica ,pro 

,ente estab.cce o consagra como’ índispensa-1 
..es, Eocieaad Anónima que.se aenomina’"íns-! 

■ .mío Medico de Eaita; Sociedad Anónima".— 
.egundo; Aprobar-los Estatutos confeccionados

..un se acompañan' adjuntos ■ a ésta Acta de 
constitución, con la firma de todos ios míe’m- 
.... uS componentes ae la bociauad.— ‘Tércerof 
. ijar como capital social la suma ’ de NOVE- 

MIL LEHOtí MONEDA NACIONAL-, 
mvidido en acciones nominativas de un mil pt 
.os moacua nacional cada una uistnouiuas en 
,1'l.s seii-s igua.es de toescientos mil pesos mu- 
..eaa nacional cada serie; capitá. qué podía 
.er aumt.ni.ado una o varias veces por deci
sión de fa Asamblea de acciomstas y de con
formidad a los Estatutos; debiendo hacers. 
■.oliscar cada aumento por escritura púdica, 
..agándose en el ac«j el importe correspomiiui. 
te,— Cuarto? Proceder a la suscripción u 
aquellas primeras series de acciones a cuyo 

efecto cada uno de log nombrados concurren
tes adquieren treinta acciones de un mil’ pesos 
moneda nacional cada una, abonanuo en esti 
aci.o por los respectivos adquirentes, el diez 
por ciento ae las accionas adquiridas, del ca
pital realizada en la proporción có.responaien- 
tu a cana uno de dichos adquirentes,—. Quin
to! El término de duración de la Sócieaad 
vara ae noventa y nueva años a contarse des» 
le ¡a taclia de inscripción de este contrato 
.i -1 Registro Público de Comercio de esta 
rovincla da Salla.— Sexto) Designar um, uo 
-'si.n integrada por los señores doctores Au- 
Jio Rodríguez Mora.es, Ferdinando Virgi.i y 
■Jasco Cornejos Costas para que realicen 
ajunta, separada o alternativamentj cual» 
aera de loe mismos, todos los trámites y ’ges 
enes neo-serias conducentes a la formación 

nflnitlva de esta sociedad y en consecuencia 
. a obtención de la personería jurídica y de 
j aprobación de los Estatutos por la autofi- 

-.d o autor! ades administrativas córrespon- 
:rutes de la Provincia: a cti.o éfetíto diejia 
u nislón qticda facultada para ociirrif tinto 

.lebas aütoridédes con. pedidos y escritos y 
emsentir o aceptar las modificaciones qué dé 
i'r.hcs Estatutos dispusiera o dispusieran las 
'léncicnádas autoridades.— Séptimo) Autorizar 
i la mlsrníi comisión para que nil igual forma 
levé o reduzca a éScritui’a pública un Su 
•pr.rtitnidad la dd<nimdi-itri.(!iói'l y bíiiisldnclá 

Jo torio icí obrado.—» -tíntaVo, Rristergüi* páre 
lá pi-idnei-a. Astuub ea qüe ttiViai'a íiigtti' des-- 

’ 'i-’a dei bthi'gamlifitd da te pgfgi ñfli-tó jlirtei 
•’teá y da la aiteótedAñ tls io¿¡ Estatutos per 
'1 Pftdei* Ejecutivo de la Provincia, la atetífilólí 
o dCfiiRtiñi'iéTl dél. PídtHéi' Bitegtorió da ésta 
■'‘úc-ísdad a conátitiiíríte da coni'oi’tnídiid a ios 
'iWPciniindófi ..Éstatutos.»»» En bfiiptiá da tdru 
F—‘mídf,d V piteéis, le-tufa V fiitlfitíáel'h íil'i-ñdii 
touóá log tibinbfaáós BóñciirréiiteS, fin él lu

gar y lecha ya precisados precedentemente 
lEdo.l: Aurs.io Rodríguez Mora.es, Ferdman- 
do Virgili, Nolasco Cornejo Coscas. Luis R. 
A.varez, Oscar Adolfo Davids, Leonardo Go- 
norasky, Julio Ibañez, Lisardo Saravia Tole
do, Edgar Cisneros, Ernesto Chagra, Ernesto 
Steren, Enrique Vidal, José René cornejo, jor
ge San Miguel, Humberto Sansón, J. Roñé 
Albeza, Aiciaes Q. de Cisneros, Juño Cmtioni, 
Angel Finquelstein, Aníbal Arabe., Moisés-Go- 
aorazky, Federico • Saravia ..Toledo, Guscaio 
Adolfo Ranea-, Eduardo Fa-z Ohaín,. Euuarda 
villa-grán, Jorge Demetrio - Herrera, Viciar 
'.brebanel— Es copia fiel del acta.toe Funda- 
íón de la Sociedad, que aprobó los Estatutos 

designo la Comisión que suscribe para rea- 
.zar .os trámites necesarios.— -Firmado. Ali
ólo Rodríguez Morales, Fedinando Vi.-giíi,

ríolasco Cornejo Costas. Certifico que las fir
mas que antec-den soñ autenticas de ,os doe 
ores Aurelio Rodríguez Morales, Nolasco Cor- 
ejo Cosías y Fcrdinando Virgili, por huoerm?

.alampado en mi .presencia y conocer perso
. aúnente a los firmantes.— Sa.ta, mayo trein 
.a y uno de mil novecientos cincuenta y cua- 
-jo.— A. Saravia Valdez. Sigue el sello nuta- 

' lal. Hay una firma ilegible y un sello da 
iclaracion que dice: F.orentin -Linares Escri
bano Nacional — Inspector de Sociedad! s Anó 
.ñmas, Comerciales y Civiles.— Primer Tostl- 
■nonio da Personería Jurídica y Estatuios ,el 
Instituto Médico de Salta—Sociedad Anóni

ma”. Capitulo Uno.— Nombre. Objeto. Domici» 
,io. Duración. Artículo Primero.— Queda cons

tituida'una Sociedad Anónima bajo la denomi
nación de "Instituto Médico de Salta—Socie
dad Anónima ’, cuyo objeto es la exp.ucación de 
todas as actividades relacionadas con un sana
torio y sus servicios clínicos, quiruigic.os y 
anexos, así como también la asistencia de en
fermos, pensionistas, etc. sin limitación algu
na,— Artícuo Segundo.— La Sociedad sj
constituye por el término de noianta y nueva 

años ü contar desde el dia de la inscrlp :ioii 
de su instrumento constitutivo'en .el Reg'bti'ó 
Público d3 Comercio dé esta”Provincia dé Snb 
ta y podfá ser prorrogada por résoiucij'i dO 
urte Asamblea Genera' Eütn-áoi*dlnarl,a.-- El 
domicilio legál dé la Sociedad será, esta Ciudad 
.-le Salta, Capital dé la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina.— Capítulo Des 
capital Social Acciones.— Artículo Tercero 
E capital autorizado de ia Socie dad sera cte 
Novecientos Mil Pesos Moneda Nacional de 
C'iii-Bd L&gal, dividido eii p.éclonsa noinliiativaS 
■te Üti inil pésoS moneda nacional osid. una 
dtetiibúfdnS érl tféá série¿¡ flo tr.'-áciiteiig i'iil 
obrtes thoil.-'dá tiatilOhal coda tiWle.— Articuló 
CJ’ii.'to) DíchdS ticé piten i--rite Series de acciós 
i.tñ qué Se dehúminaidn preferidas y ne te.S 

CtiHtes la primera, la segunda y páfti de te 
tercera han sido suscriptas al constituiré? d 
Sociedad y su días bfli* ciento Integrado, de» 
Vr-ilgñfáil iiri dividendo del cuatro por tilf-hld 
'tttlal tid ácümliíativb que deberá pagarte de! 
itiiórds cótt eí artículo treseícntoe treinta y 
éitátite dél dódigíi da 6ñhierp.ió.— gátna auolo»

igua.es
Mora.es
Mora.es
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nes preferida3 concurrirán ademas con la or
dinarias, un la participación de dividendos y 
en igualdad de condiciones.— ArUcu.o Quinto! 
El capital .podrá ser aumentado una o varias 
veses por decisión da Ia Asamb ea de Acolo- 
con un derecho de preferencia a la suscripción 
de las nuevas acciones para los accionistas 
constituyentes.— Esta -preferencia se entende
rá renunciada si no se hace uso de ella -den
tro de los sesenta días desde la intima publica 
ción en el Boletín oficial y -un- diaria de asta 
Ciudad de Sa ta del anuncio de la nueva emi
sión.— La -publicación íleberá hacerse durante

•quince , días.— Artículo Sexto).— El Directo
rio queda ampliamente facultado'para estab.e- 
cer lae condiciones do emisión y pago de to
das ias s. ries de acciones qué se autoricen, 
.pero no podrá- emitir una nueva serie sih estm 
enteramente suscripta la anterior y abonada 
en su dies por ciento por lo manos.— Artícu
lo Séptimo).— La transferencia de accicnt.- 
.nominativas requiere siempre el acúerdo 
Directorio. En igualdad de condiciones eñ caso 
de venta, ..os accionistas de la Sociedad' serái 
preferidos a los adquirentes extraños a ei.a. •• 
El accionista que desee transferir sus accio
nes deberá comunicar su resolución y las con
diciones al Directorio el que hará conocer sp

presentación a los demás accionistas duranti 
los quince días siguí en tes a la lecha en que e¡L 
se produzca y recibirá las propuestas oe com 
pra que éstos ’.e hagan.— En el caso de qut 
el Directroio en las condiciones que determina 
el artículo trescientos cuarenta y tres del Có
digo de Comercio o los tenedoras de acciones 
no se interesaran por jas acciones ofrecidas, 
el ceñante tendrá derecho a ofrecerlas en ei 
nista por si o a propuesta del Directorio j 
mercado, en los términos de los presentes Es
tatutos—. Articulo Octavo).— La suscripción 
y posesión de accionistas lleva consigo la obli
gación de someterse a los Estatutos y resolu
ciones del Directorio ó de la Asamblea d<j 
bidamente constituida en su caso, salvo el ca
co de lo dispuesto en los artículos trescientos 
cincuenta y tres y trescientos cincuenta y cua 
tro del Código ¿e Comercio.— Artiicuio Nova- 
no),— La suscripción de acciones está sujeta 
a las condiciones siguientes: a) Todo suscrip- 
tur .queda cblgado ai pago del valor total, en 

la forma, p’.aBo, precio y condiciones dé etnL 
Sión fijadas por el Directorio.— b) Los títulos 
definí'i: os de las acciones serán entregados 
á los arcionlstas cuando el valor de emisión 
este rajado int igfamente.— Entre tanto, Se 
entregará a los accionistas un titulo provisiona 
nominativo en el que se anotarán las cuotas 
pagadas y los dividendos percibidos.— é) Das 
acciones son ir.dlvidib es. y la Sccléddd fió fe» 
conoce máE que un sólo propietario para éá- 
tía -ana. pafo pilad n suscribirse á ñohibré dé 
Sócieííadto tagnlmenté constituidas SisiñprS 
fu-a iji’hafe Sociedades sean aceptadas pot él 
Directorio.—, ti) Él pago de ida chotas de las de 
frnes suscriptas deberá' hacerse en el dbmici- 
íta de la Sociedad. El importé de íds cudtoá 
CjUa no se hubiere flntisfpéhó dentro dé 'dé pife/ 
Eoá y cOndicioiir-s fijados, facü'táfá él ÍDiféc» 
tnrló sin necesidad de interpelad-n previa ni 
formalidad atatiria, pára requerir judieialmén-» 
te S:i nngo con ídj- intereses in oratorios co- 
1’1'flSpbriiJianies, hasta cónipletal’ el saldó q«6 

se adeude por concepto de integración de ac- 
cimies o' bii.li hacer vender extrajucuciaiman- 
iA di remate publico los certuicauos ue accio
nes en mora.— Este procedimiento se ap.ica- 
ran con re.acion a toaos los accionsitas que 
su encuentren en ia misma situación peiu 
nempra de coiiformidad a lo didspuestó por c. 
.ut.culo séptimo.— Articulo Décimo).— Las c 
clones así como los certificados nomínat.v , 
.mu provistos de los correspondientes cupón. 
„ara dividendos, serán numerados y seuam 
¿un el sello de la Sociedad, firmados por 
--residente y otro miembro del Directorio 
levarán los demás recaudos exigidos por . 
..rúenlos trescientos veintiocho del C-digo t 
comercio— Artículo Once).—’ Los dividena.

provisorios y definitivos se. abonarán en bai 
«. las cuotas integradas y a la presentad 
.s los títulos, haciendo al dorso de los mism 
as anotaciones correspondientes.— La distrii. 
..e acuerdo a los artículos trescientos stsen. 
,ión de los dividendos .provisorio^ pe ha. 
, uno,, trescientos sesenta y dos y tresciem 
asenta y cuatro del Código de Comercio 

ueberá comunicarse a la inspección de Soci , 
jad es. Capítulo Tercero.— Operaciones Soca 
.as— Articulo Doce).— La Sociedad podi 
.fectuar para el cumplimiento de sus fine, 
as siguientes operaciones: a) Comprar, vei. 
ier, tomar o dar en arrendamiento, casi 
.¿■trenos, edificios, así como en general, coir 
.rar y vender muebles o semovientes, darle 
j tomarlos en arrendamiento, hipotecar!, 
-.ermutar.os o constituir sobre ellos cualquii 
lorecho real.— b) Adquirir el activo y pasiv 

o el activo solamente de otras ca.
5as o empresas afines.— c) Explotar y ern

. rendir en gj.eral cualquier, comercio, indus 
cria o negocio licito.— d) Emitir obligaciont 
o' debentures de acuerdo con la Ley Ocho im 
Ochocientos setenta y cinco y en la forma ) 
modo que determine la Asamb.ea en cada case 
Capitulo Cuarto__De los Socios.— Derecho
y Obligaciones.— Todo accionistas no podi 
ser poseedor por si o por interpósita persone 
de más de treinta acciones, salvo que se re 
suelva su amento en una Asamblea General 
Artícuo Catorce).— Todos los accionistas tie 
nsn voz y voto en las Asambleas. —Oápitufe 
Quinto.— Ds la Administración.— Artícu 
Quince).— La Sociedad será derigida y adm, 
nlstrada por un Directorio compuesto de cin 
.o miembros titulares que conjuntamente coi 
;cs tros suplentes qus sólo formarán partí 
1<'1 directorio en el caso de que se produjera? 
va-antes dentro dé aquél número, serán ele
gidos por la Asamblea General Ordinaria.- 
ióe los üincOg miembros titulares ’a Aéambla 
elegirá ÍPl'esldents y el Directorio procederá n 
a deéignaélón dél Secretario que deberá ac

tuar éiémpfé Sn üñlóíi (tal í’féSidentb, en la 
primera/ feüilióíi qué célebre dicho Directorio. 
La ASniribléa. ¡Sedera! détfémiháfá én cada ca
so ol término dél máhdáto dél Pfésideiitó, p.s 
ro los Difíctorég débéfáh séf elegidlas pdi*. el 
término de dos años.— Loé inlémbrbs del Di
rectorio, inclúsb el Présidénte, podrán sef i'eé- 
lagidoé__Artículo DiéciSéls), Paita ^r tdielii-
bro dél Dlféctofio efe iiéCeSftrlo p6séef",pbf_lo 
menos cinco ácfiióiiés dé la S&clédad.— tos 
pirectolus designados dépósitarán ¡a Sa

ja de la Sociedad los- títulos de sus acciones, 
que qu^derán en garantía del fiel cumplimien
to del cargo y no podrán enajenarse ni reti
rarse del deposito hasta tres meses después 
del terminado el mandato.— Articulo Diecisie
te.— El Directorio se reunirá cuantas veces 
j estima necesario y podrá funcionar válida- 
aeñte con la presencia de cuatro de sus mieín 
ros ititu.ares debiendo adoptarse todas sus 

• solucinoes por mayoría de votos presentes ta' 
ando voto el Presidente y el de desempate, 
i caso necesario.— El término del mandato 
x expresado, de los Directores y del Presi
ente so.amente .podrá prorrogarse eventuai- 

isnte hasta que la Asamblea los reemplace o 
s reelija en las condiciones ssña.adaa en es

os Estatutos_Articulo Dieciocho).— De ios
rnerdos y deliberaciones dei Directorio se da- 
..'á constancia en un libro de Actas que leí
as y aprobadas serán firmadas por el Presi- 
,nte y Secretario.— Articulo Diecinueve),— 

1 Directorio tiene las facultades más amp tas 
tdiendo en general,, reso.ver y' realizar todos 

>s actos y contratos que según su exclusivo 
¿itorio y desición fueran necesarios y con- 
eniente para el mejor cuidado da los intereses 
aciales.— Las atribuciones del Directorio son: 
> Ejercer la representación legal y administrai 
>s negocios de la Sociedad con amplias lacui? 
ades y en consecuencia, comprar, vender y 
ermutar bienes muebles o semovientes, ad- 
.lirir patentes de invención, marcas, de fábri- 
-i y de comercio, cobrar y percibir todo lo que 
a adeuda a la Sociedad, dar o tomar dinero 

prestado negociando al efecto con Bancos 
ersonas o instituciones oficiales o particulares', 
instituir, aceptar, o cancelar hipotecas por 
intermedio del Banco Hipotecario Nacional; da 

cualquier otra institución nacional ó extranje, • 
ra, o particulares, prendas o cualquier otro de-.’ 
••echo real, transigir sobre toda clase de ges-¡ 
done? judiciales ó extrajudiciales, compro—: 
neter en árbitros,o.arbitradores, girar, aceptar,,, 

adosar descontar, letras, vales o pagarés, fir-' 
aar avales, girar cheques contra deposito o en' 
.escubiarto, abrir cuentas corrientes con o sin 
provisión de fondos, otorgar las garantías qua 
,e sean requeridas por operaclones derivadas 

del giro normal de los negocios sociales, dar' 
.artas de crédito, celebrar concordatos, otoi**- 
jar quitas, recibir bienes en .pago, formuial* 
■acturas, celebrar contratos de seguros coma' 
segurada, endosar pólizas, reconocer obliga- '• 

■ionéS anterioras, hacer renovaciones qu¿ ex- ■ 

i.ngan ob igaciones ya existentes, dar en arren» 
amiento inmuebles, que estén a su cargo y 
u'acticar todos los demás actos de enaj¿nación. 
> admlñiStfaéión que ¡ resulté necesarios o cotí’. 
venientes por lb3 fines de ta Sociedad.— Paita 
ifoctuaf operaciones de Cbilipltaveiita dé bina, 

nes itimüébieé él fitetófib deberá contal' &oa 
la áütbfiéaCióü de una ASamb'ea, |3efb podí'á 
RÍcctüaf cbntratos privados ttd-fefni'értatifflL de 
dicha Asamblea.-^ b) fiísSoivei1 S&bfé la einl= ' 
sijii dé ácciühéS áiitérizadáü y establecer los 
p'ázds eii qüe íieiáSil ábónafés,— fíesolvei’ 
igualmente sobre Si tiempo y fariña de la emi= 
álúii dé dévSnlv.féa,—• C) Nombrar, fijar 
condiciones de tiéitipo y remuneración, sti's» 
pppikA ij'aslftíiaíi separar y rgemptasai' ?, tpdo '
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y cualquier empleado de la Sociedad cuando ciai en los actos de Administración autoriza-'-lo menos (Artículo trescientos cuarenta y nueve 
lo juzgue oonreniente.— ’d) Crear y suprimir 
I04 empleos que juzgue necesario y fijar su 
remuneración m’la lorma, ptezu y comaJ¿mes , 
que estime conveniente.— ej Conferir podares

e;peciales y revocar>.,os cuántas
f)' Presentar anual-

genera es o 
veces lo crea .ai cosario.— 
mente a la As mvb.ea el informe sobre la mar- 
< ha de la Sor. .edad, ba anee general, inventa 
i .o y todas lis op raciones de la tnbma, 
acuerdo con ios ait.cuios trescientos sesen 
’• uno y trescientos "sesenta y dos del C.dit 
de Comercio y . una vez aprobado, remitir o 
con el testimonio del acta de la Asamblea G 
Peral a la Inspección de Sociedades.— g) Js 
iponer a las Asamb eas el dividendo a repartí 
a los accionistas y los demás asuntos que d< 
bop ser considerados por éstos.— h) Dict: 
JpS. reglamentos Internos__i) Formular d,

. BiUnOias O promover querrelas, contra tere 
inA— j) Acor iar dividendos provisorios pí¡ 
Va (Sottiprobacóli de las utilidades realizad: 
y líquidas de acuerdo con los s.rt'cuios tra 
C'Kitos sesenta y uno trescientos sesenta 
dos4 y trescientos sesenta y cuatro de Códis 
do Comercio o con el impor ,e de utilidaor 
provenientes d? .ejercicios anteriores, debiera! 
C tmunicarse a la Inspección de Sociedades.- 
Artículo Veinte').— Son atribuciones del Pr.- 
Bidente: a) Ejecutar las decisiones de 1: 
Asamb'ea y Directorio.— b) Presidir las sosi.’ 
tns del Directorio y Asambleas y decidir 
Votación en caso de empate.— c) Represen
ta r ’ a la Soci< dad jurídica, y ccmercialment 
—-d) otorgar ,v firmar todas las escrituras ;.

ó más documentog públicos que sean necesa
rios para la gestión y desarrollo de los nego
cios sociales.— e) Hacer cumplir Jo dispu sto 
en !os Estatuios y reglamentos que se dicten. 

■ Artículo Veintiuno).— En caso de ausencia o 
fa 1 pedimento dsl Presidente, lo reemplazará en 
e ejercicio de sus funciones con Iguales debe
ré el Director de más edad— Articulo V.<lnti 
8 -81.™ El Secretario del Directorio redactar 

. y firmará, conjuntomento ron -?1 Presidente ia 
A 'tus del Directorio y todo diicnmento admi

• n úrativo emanado de la Sociedad, hadcimi' 
O- nocer ’as deliberaciones a , ,s interesados 
cuidando la publicación de todos Jos acto.-, di 
ep"á3ter egá.1 re’.u’ionados con la So-1 dad.- 

caso B.u.'iennlti o impedimento del se rr 
tirio el Oli'.’Ctorio-designaré sti i'nemplazant. 
Artículo V Intl'.l'éM)— El Directorio tenrrá : 
SI’, cuidado la eiiñlfidifi v tnnneíd de lo» fondo 
BhJlflbs. los que deberán ser depositados n 
les Báñeos que designe, a nombré d.= la So 
ci?dad. pudierhl.-j retener en caja sólo h can 
ti lád necesaria para el movimiento filarlo d 

.18’1.operaciones.— El Secretarle) firmará con ■'
. &' esH.déiitg, todo cheque, giro o tetra que 

é'i?Wad áilstril a O ncepte.— Artículo Vclnti 
OLiílto).-.- El D.rectorio ttedtn nombrar cuan ’ 
d( lo Ci’óa dtlor'iihó Uíl Administrador Genera 
0 G-éi'éiitd quién t ncíi’á a sil cargo ’a tréáti’r 
di -05 negocios-' SndMieij COmS ejecutor dé lar 
5,'f ■idlttclctigg a i iStriteclóiifi" oúiiinádos del Di- 
fe?tOÍ10e«- Atei.dCfá la márchft cfimm’cial di 

Sociedad éii SUS t'e’at’lbnes ton joá ánb.lfís, 
J4 ‘ércefos dentl'.i.da tss titHluiHimpii v rf?béi'.-í 

le fijarán r nreswtfir>3. at Pr-.sír’tmf.é te
.fri’.oyécto dél píosrp’ieofn de enrt,cfi di>
H tención v el <!e crsantzn"!i‘n de 1o< ser-’Hris í 
Sil Administrado r Genéí*ai. Meyatá la firma so-1 

°cos por e. Directorio y cuando lucre, necesario 
ccia suOdtiLUiuo por la persona que esta desig- ' 
?.e—i Este cargo no’ podra ser aesempefiado 
Por ningún miomoro del Directorio.— Capi
tulo Sexto.— Del Sindico.— Articu.o Veinti
cinco),— Anualmente la Asamblea procederá 
D nombramiento de un. Sindico titular y 1111 

meneo Suplente.— Sus atribuciones y debe— 
o son los que resultan' de estos Estatutos . 

1 Ccdigo de Comercio.— Capitu.o Séptin.c 
e las Asambleas.— Artículo Veintiséis).— E. 
.rectorio convocará a los accionistas con L 
iticipación necesaria para que la Asamblet 
eneral Ordinaria se realice dentro de ios cu 
j meses subsiguientes a fin del atío finan 

;ero.— Artículo Veintisiete.)— Las Asamblea: 
’ meraies Ordinarias o Extraordinarias será.
mpuestas por los titu!ares de acciones prc 

cridas y ordinarias, con iguales derechos, co 

res tendiendo un voto por cada acción, con la 
.litaciones establecidas en el artículo tras 
.míos cincuenta del Código de Comercio.- 
■■fículo Veintiocho).— Las Asambleas Gen1 

■ales Ordinarias y Extraordinarias quedará 
galmente constituidas a la .primera convo 

-toria con asistencia de accionistas qué re 
-esenten por !0 menos más del cincuenta p< 
lento de] capital suscripto pero no concurrie I 
’o a la primera citación el número de aocio 
istas requerido para dar validez a la Asam 
’?a se hará una segunda convocatoria par. 
e.e tenga lugar dentro de loa treinta dias e? 

que debió efectuarse la -primera, en cuyo case 
5 rán válidas las reso uciones de la Asamb e: 
uatesquiera fuera el número de accionista 
ue concurra y el capital que éstos represen 

ten.— Artículo Veintinueve).— Las resomcic 
nos de las Asambleas Ordinarias y Extraen 
diñarías serán tomadas siempre por mayoría 
de votos presentes (artículos trescientos cin- 
menta del Código de Comercio) y ob igf.rá i 
‘ ndos • los accionistas havan o no concurrid, 
al acto y sean o no disidentes, sin perjuicio 
10 obstante d.e lo dispuesto en ios artículos
esciantos cincuenta y tres y trescientos cin * 3

•icnta y cuatro del Código de Comercio.— En 
"0 d? empate decidirá ét voto del Presidenta 
te la Asamblea.— Pata resolver Sobre las cuas 

‘iones previstas en el artículo trescientos.cin-

-itoiita y cuatro del código de Comercio se r. 
-erirá en todos los casos sin excepción :& pite 
■meia de accionistas que representen las tres! 
'arfa1) nortes dél capital suscrlnto y les reso- 5 

'■ ¡clones serán tomadas por - mayoría de votos! 
mesen tes.— Las acciones cuyo pago se e«tá eh 
ñora, no se computará a los efectos de deter
minar el “Quorum" de la Asamb'ea, sea esta
'>rd!iifi.ríp, 0 Extraordinaria,-ni nata drt rmi- 
lar el münto dol capital presente ó fepfe&ohia 
o en la Asamblea.— Artículo Tfeihtá.— ’féda 
'(invocatoria de Asamblea ordinaria ó fi^traór 
b alda, se hácá.pof medio de .áiititiéitís jjiibll 

■ados, durante quince días y cblí dieciocho de 
'r.tieipácián en el iSoletln Ófifciai y un Dlarítí 
'/cal, debitin-lO expfesarsé en 10g aVisoá él 8b-1 

'■■tó 01ié la rriófíratiy PHfflliilleS.ysé á ínSóSte |
•,í 'rl dé áóciádadná ÁñótiimdS Üomsfciaíaá v É¡1 
-‘'es dé la Provincia. |38f nOta SR Séiládb dé dn6 

iS á la qdé se ádinní'hfá ilií rdcoifte de éádá 
publicación, con diez días dé anticipación jioi* de la íSella feñ qüfe éoiaifiiiCe el pago de iiri

del Cc-digo de comercio).— Los avisos para ia 
segunda convocatoria de que se hace mención 
■an el artieuio veintiocho serán .pubheauos du
rante diez días y .con trece dias de anticipación, 
debiendo cumplir con ia. Inspección de Sooie- 
'dades Anónimas an ía misma lorma que m ca 
so anterior.— Artículo Treinta y Uno).- Los ac 
cionistas para tener derecho a asistir a ia Asam 
dea, sea esta Ordinaria o Extraordinaria, aepo 
litarán sus acciones integradas o sus certifica 

tos nominativos en la Caja de la Sociedad por 
u menos tres días antes del fijado para la rou 
din y deberán ai mismo tiempo retirar la boje 
.a de entrada en la cual constará el número 
.,e acciones depositadas.— Artículo trescientos 
.incuenta del Código de Comercio).- En subs- 
itución de las acciones y certificados nominal! 

.os será admitido el certificado de deposito 
mitido por Bancos sujetos al régimen de ,a 
,ey Doce mil ciento cincuenta y seis.— Estos 
huios justificativos deberán indicar la can

tidad de acciones la respectiva serie y la numera 
■ ion.— Los accionistas podrán hacerse repre
sentar otorgando carta-poder que deberá sor 
masentada en Secretaria antes de log tres 

.lias del fijado para la Asamb ea.—• En el caso 
.e que asistan personalmente no ¡es sera ne« 
ada la entrada a la Asamblea por falta de bo« 

. to da depósito de acciones, salvo el caso de 

.star en mora en ei pago de las mismas según 
las Estatutos.— Los Directores de la Sociedad 
.¿o podán ejercer la repreentación de ningún 
accionista.—- Artículo Treinta y Dos.— El Di
rectorio fijará para cada Asamblea el Orden 
del Día, no pudiendo tratarse asuntos no in
cluidos en el mismo.-- El Directorio no inclui
rá en al orden del Día toda cuestión que ha
ya sido propuesta por escrito con diez días, 
por lo menos, de anticipación a ia fecha do 

a iniciación de los ariunciog establecidos por 
el articuo treinta, por accionistas que repite» 
lenberi la vigésima parte criando menos déi ea 
útal social suscripto.— 

resoluciones
Articulo Treinta y 

de las Asambleas se 
consignarán én un libro especial de Actas de
biendo cada una ser firmada por el Presidente, 
Secretario y dos Accionistas designados por la 
VSablea.— Capituló Octavo. Distribución de 

U¡tilldhdes,»“ Articii’ó Treinta y Cuatro.— Las 
utilidades liquidas y realizadas que resulten 
da! Balance anual que se efectuará ei Treinta 
y tino de Diciembre de cada año fecha ,en 
que termina él ejercicio administrativo de la 
Sociedad sé distribuirán en la siguientj forma:

fondo de la reserva Icsal 
Presidente, 
por ciento 
íáltetitores

uno por ciento 
ti dldsrt'ibuirse 

segiln sus asis» 
determinará Jas 
fondos de pre«

Dos por ciento al 
tíos por ciento al 
al Secretario, dos 
éntre 168 fSátánteS
téhbias; dél resta ja Asamblea 
i'iihiaí qiiS debatí destinarse a 
vigióa éxtraordínarios, al síndico, coma .romu» 
ritó'déióii dé siis séfvfciüs y el sá’do previa 
dedtirnión dé la. ráhtidád tiécésátlH. para el 
Üííéd del diüidffiidb ft IflK ftbc.iciññH preferidas 
según el artibuo tíiiáfto, se repartirá entre los 
áCóidl’iistiá.-^ tas bálatiees Se ajustarán á láá 
'nbfiií&g )§§áies y f8glám.éhtá.rlas en vigencia 
AVtÍMiió Ti'elijtá y Óiriftl).<*- L0S ác.BionistaS 
ous déj&h transcurrir tres años contados des
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dividendo, sin cobrarlo, perderán tpdo derecho 
a exigirlo por la sola expiración de ese plazo 
y ese dividendo no cobrado quedará definiti
vamente . incorporado al patrimonio de la So- i 
ciedad.— Los dividendos deberán abonarse Jen 
tro del ejercicio económico en q ue fuesen san- ! 
clonados.— Capítulo Noveno.— Disolución y Li 
quidación de la Sociedad.— Articulo Treinta 
y Seis.— La Sociead se disolverá en los casos 
previstos en el Artículo Trescientos Setenta 
del Código de Comercio. La Asamblea Genera, 
que declare la disolución social, determinará 
la forma de su liquidación, la persona de los 
liquidadores y el plazo en qua debe verificarse. 
La-liquidación deberá hacerse bajo la vigilan
cia del Síndico.— (Artículo Trescientos cua
renta del Código de Comercio).— Artículo 

Treinta y Siete. Los puntos no” previstos en 
estos Estatutos se regirán por las disposiciones 
del Código de Comercio.— Fdo) Aurelio Ro
dríguez Morales.— Ferdinando Virgili.— Nulas 
co Cornejo Costas.— Luis R. Aivarez— Oscar 
Adolfo Davids.— Leonardo Gonorazky.— Ju
lio Ibañez.— Lisardo Saravia Toledo.— Edgar 
Cisneros.— Ernesto Chagra.— Ernesto Steren. 
Enrique Vidal.— José René Cornejo.— Jorg" 
San Miguel.— Humberto Samsón.— J. Ren6 
Albeza.— Alcides Q. de Cisneros.— Júio Cin- 
tioni.— Angel Finqué!stein Aníbal Arabel.— 
Moisés Gonorázky.— Federico Saravia Teledo.— 
Gustavo Adolfo Reñea.— Eduardo Paz Chaín 
Eduardo Villagrán.v- Jorge Demetrio Herrera 
Víctor Abrebanei.— Es copia fiel de los Es 
tatutos que'.fueron aprobados con la modlf, 
cación dal artículo Treinta ordenado inr la 
Inspección de Sociedades, Anónimas, Comer

ciales y Civiles de la Provincia— Fumado 
Virgili._  Aurelio Rodríguez Morales.— Nolae-
co Cornejo Costas.— Certifico que las firmas 
que anteceden son auténticas de los doctores 
Aurelio Rodríguez Morales, Nolasco Cornejo 
Costaa y Ferdinando Virgili, por haberlas es
tampado en mi presencia y conocer personal
mente a los firmantes.— Salta, mayo treinta 
y uno de mil novecientos cincuenta y cuatro? 
A. Saravia Valdez.— Sigue el sello notarial — 
Sa’ta, doce de Julio de Mil Novecientos Cin
cuenta y Cuatro.— Decreto Número Diez mil 
Setecientos Setenta y Siete.— Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública — Ex- 
Hediente Número Seis mil Doscientos Noventa 
y tino Barra Cincuenta y Cuatro.— Visto e 
presente expediente en el que ®1 "instituto 
Médico de Salta S.A.’* solicita personería jurí
dica, previa aprobación de sus Estatutos so
ciales qiu corren agregados a fojas tres barra 
toes dé estos obrados; Por ello y atento lo ‘.n- 

foiTOñdo por Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles y por ei señor Fis
cal de Estado habiéndose llenado todos ios 
Jfgqtiliitos legales y dado cumplimiento a lar 
díspcSiclones establecidas en el Üei-fetn núme
ro quinientos sesenta y tres G, El Gobernado! 
de la Provincia Decreta: Articulo Primero 
¿pruébase 108 13Statutbs Sociales del "ínstilU- 
io Médico ds Salta S.A.“, que corten axrégá- 
á(5s a fojas tres barra once de éstos óbfados 
y concédese la personería jurídica Sóiicitads 
Articulo Segundo: Por Inspección de Bocieda 
áes Anónimas. C&riiereíiiLs y Civiles extién
danse ' los testimonios qué Se soliciten . en- el 
estado que fija la Ley.— lAUbíctilo Terceró ¡
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Comuniqúese, publíquese, insértese en el Regís 1 Aclaración de firmas precedentes, a la vuelta 
tro Oficial y Archívese.-— Durand.— Jorgp Según las firmas de los Médicos, ilegibles.—
Aranda.— Ministro de Gobierno, Justicia e ms 
micción Pública.— Es copia: Ramón Figueróa, I 
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública.— Concuerda con Jas piezas 
originales de su referencia que corren agre

gadas en el Expediente número seis md dos
cientos noventa y uno, año mil novecientos cin
cuenta y cuatro, que se -ha tramitado en est- 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercie 
les y Civiles ds ¡a Provincia.— Para la pan 
interesada expido este primer testimonio w 
diez sellos provinciales de dos pesos cada une. 
en la Ciudad de Salta, a diecinueve dias de. 
mes de Julio año mil novecientos cincuenta ; 
cuatro—. Sobres raspado: ja:h: Toda Vaie.- 

. Hay una firma ilegible y un sello de aclara
ción que dice: Florentín Linares.— Escriban- 
Nacional_ Inspector de Sociedades Anónimas
Comerciales y Civiles.— Hay otro sello.— Er 

esta ciudad de Sarta, Capital de la Provínole 
dsl mismo nombre, República Argentina, a 'ei 
catorce días de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, Siendo las veintiuna Toras 
y treinta minutos, reunidos en la sede del 
Círculo Médico de esta ciudad, casa calle Sar
miento número quinientos treinta y sei.¡ las 
señores socios ‘ componente de, la Sociedad. 
"Instituto Médico de Salta, Sociedad Anóni
ma” que firman el pié y cuyos nombres se ex- 
■resan a continuación de las firmas, con e 
-.'■jeto de elegir los miembros del Directorio 

-■ue regirán los destinos de lá entidad de con
formidad al articulo quince da los Esta tutor 

de la misma y luego de transcurrido el acto 
eleccionario y atento a los resultados de; mis
mo, resuelven y reconocen: Primero): Consa
grar como miembros del Directorio a lo, si
guientes: Doctores Nolasco Cornejo Costas, 
Ferdinando M. Virgili, Aurelio Rodríguez Mo
rales, Eduardo Paz Cliaín y Luis R. Alvaraz. 
En su carácter de titulares; Doctores: Añioa) 
Arabel.— Edgar Cisnefos y Oscar Ado’fo Da- 
vids — En su carácter de suplentes.— Segundo- 
Designar como Presidente electo de la Socie
dad, al señor Doctor don Nolasco Cornejo 
Costas.— Tercero).— Determinar que el térmi 
no del mañdafo del señor Presidente eeleto 
es el de dos años a contar desde el día de la 
fecha dé está elección.— fin cuánto a’ término 
de duración dél mandato de los Directores

nombrados, eá él fijado pbt el articulo qiiihbe 
de lós Estatutos, ya citados— Cuarto).— Au
torizar ál señor Presidente electo phra qu 
eleve a escritura pública todas las actuacione* 
relacionadas con la constitución de esta Socie
dad, tanto las contenidas en él expediente ae- 
►’iaimente en trámite para el otorairmiento 
18 la personería jurídica y aprobación de los 

Estatutos eólho presentes y cualquier otra 
eoñ elíág felációhadaS con facultad para Com- 
oafé&éf áñté él Escribano Público qúe tía de 
’ntéfvahlf, otorgar y firmar la escritura pú
blica dél caá», suscribir notificaciones, formu
lar pejticiafléé y efectuar ios pagos correspon
dientes; pudietido adéiiiás solicitar testimonios 
y registros, fin prueba de Conformidad y pre
via lectura ,y ratificación fiimian todos lós 
concurrentes nombrados a continuación, en el 
lúgár y fechá ya expresados precedentéiitónt-cs

Luis Rafael Alvare .— René Albeza.— Aníbal 
■ iía-oel.— Jorge Barrantes.— ' Edgar Cisueros. 
nui3 Raiael Alvarez.— Rene Albeza.— Aníbal 
i.esto Chagra.— Oscar Adolfo Davids,— Leo
nardo Gonorazky.— Moisés Gonorazky.— Raúl 
Macchi Campos. —Eduardo Paz Chaln.— ku- 
i elio Rodríguez Morales.— Gustavo Ranea-— 
-oberto Humberto Samsón.— Federico Sai-avia 
oledo.— Lisardo Saravia Toledo.— Jorge San 
dguel.— Ferdinando M. Virgi.i,— Enrique Vi
al _ certifico que las firmas qua anteceden 
claradas a continuación de las mismas, son 

atómicas, por conocer personalmente a los 
.nnantes y haberlas visto otras veces estam- 
-adas en mi presencia,— Salta, julio quince 
■a mil novecientos cincuenta y- cuatro.— A. 
aravia Valdez.— Sigue el solle notarial.— Lo 
-•lacionado y transcripto concuerda fie.mente 
un sus referencias, doy té.— Como también 
i doy de que quedan asi elevados a escritura 
■ública los precedentes instrumentos.— Leída 

ratificada firman el compareciente de con» 
ormidad por ante mí y los • testigos Julio B, 
-u.le; y Enrique Padilla, ambos vecinas, mayo 

;es de edad, hábiles y de mi conocimiento.— 
Redactada en trece sellados de numeración co 
.-relativa-desde el cuatro mil novecientos trein 
ta y cinco al cuatro mil novecientos cuarenta 
y siete, sigue a la número anterior que teimina 
.1 folio seiscientos cuarenta y siete vue'ta._
Sobre raspado: dirigida y ad: pre: las acciones 
y: O; c: valen— NOLASCO CORNEJO. COS 

.TAS— Julio R. Cunen.— E. Padilla.— A. Sa
i-avia Valdez.- Hay un sel o.— CONCUERDA 
con la matriz d„e su referencia corriente desde

el folio seiscientos sesenta y tres.— Para la So 
ciedad "Instituto Médico de Salta—Sociedad 
Anónima” expido este primer testinjinio en ca
torce sellados de tres pesos cada uno numerados 
correlativamente desde el ciento setenta y nue 
ne mil ochocientos quince al ciento setenta y 
r nieve mi’ ochocientos veintiocho qua sello y 
>rmo en Salta, fecha ut—supra.— Sobre ras

pado: t: si: i: s: d: dé: ro: Valen_
A. SARAVIA VALIDE—Escribano Público.—

6) 6 al 27|8|54

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

N? 11167 — Pantaleóñ Palacio y José Boyó 
S.ciedad dé Responsabilidad Limitada— Ce
sión dé cuotas.— A los efectos legales corres- 
jodientes se hace saber que .por escritura de 
focha 13 de enero de 1953, otorgada ante el 
escribano don Arturo Penal va. el socio don 
Fantaleón Palacio hizo cesión a faver de los 
señores María del Carmen Royo de Saravia, 
Jqsé María y Néstor Royo, en proporciones 
tonales, de 240 cuotas o sea doscientos cuaron» 
ta inlf pesos moneda nacional del capital que 
Ir correspondía en la referida socii'dac.— La 
citada escritura se inscribió al folio 2B8,asien
to 2.913 dal libro 25 de Contratos Sociales del 
Registro público de comercio.

e) 18- al 24|8|S4

11166 — Pantaleón Palacio y José Royo 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.— 



PAG.^902 ' \ ~

sien <5b cuotas.— A los efecto5 legales corres 
pondientes 5j hace- saber que por escritura de 
fecha 13 de enero de 1953, otorgada ante el 
’Ecriiano don Arturo Ptña'va, el socio don 
José Royo biso cesión a favor de les señores 
'..ligue’. Antonio,. José María, Carlos Félix, Ma
ría del Pilar y Julio Arturo Palacio, por parr.es 
iguales, de 240 cuotas, ó sea doscientos cuaren
ta mirpescg del capital que le corresponde en 
¡a sociedad citada, escritura' que se inscribió 
en el Registro Público de Comercio ai fo ic 
!?37. asiento 2.912 del libro 25 de Contratos 
Sociales.—

e) 18 al 24|8|54
«f’*»». /iMaMtiU-Mc’ortewúiw n»—«Tu» rr «»»wn . ...............•£.— —

M? 11155 — PRIMER TESTIMONIO: ES
CRITURA NÚMERO QUINIENTOS'CINCÜEN 
TA Y TRES. CESION DE CUOTAS SOCIA
LES.— En esta ciudad de Salta, Republic. 
Argentina, a los seis dias del m.s de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, ant 
mí: JULIO R. ZAMBRANÓ. Escribano ads- 
crtpto al Registro Púbico número doce y test:- 
gds que al final suscriben, comparecen; po' 
una parte los ■■■eiior. s SERGIO ARIAS F1GUE 
ROA, ingeniero; Doña EMMA JOSEFA ODRJC

ZOLA DE ARIAS FIGUEROA, casados entr 
Ei en primeras nupcias: y el señor ROBERTt. 
ALEJO oDRíCiZOLA, que firma "R. Odriozola 
soltero, argentino domiciliados en esM cludai 
en la calle Zuvhia número s -isc’entos nebent 
y dos; ypor d;ra parte los señores JOSE SZO- 

J. YI, casado en primeras uu]xíag con uoha Ma 
g-.rita Richter .húngaro, domiciliado en este 
dudad, en Ja calle Córdoba quinientos cincucn- 

ti y tres, y Don GORÍNTlO BERNASCONI 
casado én primeras nupcias con Doña Antonia 
Roncari, italiano, domiciliado en esta eludan 
®rl la calle Pusyircdón seiscientos cincuenta 
y uno, todos ios comparecientes mayores de 
e 'ad, hábiles. t¡ c-ulf.nss de conocer doy í.é—Y 
e’ señor- Roberto Alejo Odriozola, dice: Que 
concurre a ésta otorgamiento po.' sus propios 
derechos y en nombre y representación de ia 

señora emma Josefa oxalde de odrio 
ZOLA. de MARTA BSTHER ODRIOZOLA 
CXALDg V de ELENA ANGELICA ODR.1O- 
ZO1.A OXALDí! como 10 acredita con el test! 
lítenlo de pserií ira de poder a su favor que en 
éste fleto tengo a la vista y que so transcH— 
bi.-óii mis ■ partf'-j pertinentes más adelante, co
mo documentó habilitante, de lo que doy fé.

Y IjS Señores Sergio Arifis J%u.roa, Enuna 
Jrsefa Odriozola de Arlas Figti ?n a, y don Ro 
harto Alejo Ocr'im.oln. éste último por sí y p:i 
hi-mbre y rept:-lf'Ata clon de in s°ñora Bruma 
áisefa Oxalca de Odriozola, de diña María 
E-th’.r Odriozola Oxaide y da dora Fien;-. An
gélica Odfiozolñ Oyel'Je, dicen: Que con tunta 
monte con los Añores aosé Szonvl « Corintio 
ferrnasconl, integrada la sociedad de Respon- 

Hfibílidad Limitada, donomínada “íiCifJAR”, la 
f}VP Sé constituyó con un capital de cíeme, cm- 
et'óhta mil peses moneda nacional, según e.g- 
61 tura húmero doscientos cu:-renta y nu Ve 
di focha tres de Junio de mil novecientos cln- 
¡St'.mte. y tres, eurortzada por e Escrúrtno don 
Julio R. Zambrano inscripto en el. Registro 
público de Con; icio al folio cirih,ori'-bt''s ch?- 
otwnfta y cinco asiento número dos oii anvd-
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mentes setenta y siete del libro número vein
ticinco de Contratos Sociales, de ia que for
maba parte originariamente el señor Pedro 
Padilla, quién cedió sus cuotas sociales ja los 
dicentes, en la nombrada Sociedad, en la pro
porción de ocho cuotas, para cada uno y diez 

para el señor Roberto, Aleje odriozola, según 
escritura número cuatrocientos treinta y ocho 
le fecha veinticuatro de agostq.de mil novecien 
tos cincuenta y tres, autorizada, también por 

el Escribano Don Julio R. Zambrano; el señor 
edro Padilla subrogó a los cesionarios en to

dos los derechos y obligaciones en la vitada 
Sociedad.— De [o que el suscripto Escribano da 

’.— Que en virtud de dicha cesión o trans- 
erencia de cuotas sociales y de las que eran 

titulares los dicentes por el contrato consti- 
.'.údo de la Sociedad, pasaron a ser titulares 
de cien cuotas o acciones sociales de un mil 
peso3 moneda nacional cada una,— Que vienen 
por la presente escritura a cédei’ y transferir 

a favor de los Socios'" José Szonyi y Corintio
Jernasconi, la totalidad de sus cuotas de ca
pital y de más derechos y acciones que tienen 

■ les corresponden en la nombrada Sociedad 
en la proporción de cincuenta cu'otas para ca
la uno de los adquirentes, de un va'or de 
Un mil pesos 'moneda nacional, cada una,

ando así cumplimiento a lo convenido por 
onvanio privado celebrado con fecha treinta 
le julio próximo pasado.— Que realizan esta 

■ esión por el precio de catorce mil quinientos 
■•esos moneda nacional, que declaran tenerlos 
recibidos de los cesionarios en la forma conve
nida mediante el contrato privado de referen

cia, por lo que les otorgan recibo carta de 
pago.-- En consecuencia, dando por realizada 
ésta cesión los señores Sergio Arias Figueroa 
Emitís. Josefa Odriozola- de Arias Figueroa, y 
don Rob Tto Alejo Odriozola, por sí y en nom
bre y representación de Doña Eroma Jost.fa

Oxaldli de Odriozola; Doña María Esth°r Odrio 
zola Oxnlda y dé doña Elena Augé’ica Odriozo 
la Oxiúde, subrogan a Tos señores José Szoiivl 
y Corintio Bernasconi eh todos sus derechos 
y acciones y obligaciones en la Sociedad da 
Responsabilidad Limitada “Hogar'’, coñtíac- 
t’ia'os y léanles y se separan y retiran deflniti 
vamente dé la misma, renunciando cxpreSamen 

te a todo derecho, acción o fee'atno en los 
negocio.1’ socialas.— Se,hacen cargo oel activo 
v pasivo de la Sociedad conforme al arfé- 
mr> r<-1el>rrtdo éntre los Socios, lós socios sriñii- 
res José Szohyi y rói'lnHo EefnaBcdnl — i Sr 
n<-rtbrados seftore^ É?zdnyi y EernáScünl, maní- 
«estfin Que ceden tí su vez a los señoreó 
Arias Figueroa y Odriozola en paites pfopor- 

cionn'es. lóg créditos que se encuentran aotiial 
mentí en cobro judicial contfa Fi'aneiáco Stv-- 
k.ir SRX. Comercial e industrial, como asi 
también el importe de la última factüfa que 
adeuda la Sociedad antes ñbinbi'adá a Ho
gar S.R.L., aubroganfloloB en los derechos y 

iones que les correspondan.™ Que el uso 

ds la iírma Social estará á cargo de ambos 
=cclos, ÍJesempefijandó ^1 catgo de Gerente 
conjuntamente, don Ifig íltflbtlcidnés y Obll* 
.raciones lijado^ en el. contrato originarlo dt 
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constitución de la Sociedad.— Las ganancias 
como la constribución en las pérdidas seránI
en .partes iguales.— Que quedan subsistentes 

las demás clausulas del contrato social.— En 
este estado dejan constancia lo3. comparecien 
tes que los socios señores Arias Figueroa y 
Odriozola, han integrado y aportado aj capi
tal conforme en un tono con ei contrato ori
ginario. de la Sociedad, y la parte correpen- 

diente al ex-sbeio Padilla.— Documento habi
litante: Por encontrarse transcripto , Integra
mente en la escritura numero cuarenta de fe
cha diez y siete de mayo de mil onvec.entos 
cincuenta y uno del protocolo del cual soy 
adscripto, solo se transcriben sus partes pvi’tl 
tientes que son como siguen:”.... En la ciuaad 
de La plata......... a diez “ y ocho de Diciem-
' bre de mil novecientos cincuenta .........com
parecen Doña Emina Joseia Oxaide de Odrio 
"zola, viuda,... .clona Mana Estlu-r Odnozola 
'doña Elena Angélica Odnozola, soltaras .... y 

‘‘dicen; Que confiaren poder especial a iav>u 

"de don Roberto Alejo Odriozola, para que 
■en sus nombres y represviitaciun cumplo o 
'venda bienes ubicados en al Provincia de oal 
'ta....lo Inculta para transferir o adquirir 

el dominio de bienes raíces, muebies y semo
vientes por titulo oneroso o gratuito, pudiuido 
en Lonseiiie.iuia vermear y c. le>.rar tona 

‘ clase da actos y contratos cualesquiera que

‘sea su objeto y denominación con tada clase 
'de condiciones y pactos, -pagando y recibien
do sus importes al contado 'o a plazos, en dl- 

"i.ero electivo o en la especie que conviniere 
Otorgar y aceptar tuda ciase de escrituras 

"públicas... Jy demás doaumentos que sean 
“necesarios en razón da ios asuntog y nego- 
"cios cuya representación les encomienda.... 

‘‘E.J.O. de Odnozola.— Mana Estlier Ounozola

“Oxa’.de.— Elena A. Odriozola Oxaide.— Tgos, 
"J.G*. Ruiz.— Tgo; Nélida B. Vailono— Hay 
“un sello.— Ante mi: Solía V. Vll¡egas de Vi- 
'ilarreal”.— Se inscribió bajo número doscien
tos uno, corriente a folio trescientos noventa 

y seis, Tomo catorce del Registro de Mandatos 
Ea copia fiel d. las partes pertinentes, doy íé 
ACEPTACION: Enterados ios comparecien’es 
de los términos, y antecedentes de la presento 

escr'tura manifestaron su conformidad y acaps 
ración.— Leída y ratificada así lo otorgan y en 
constancia ;a firman con los testigos uc' acto 
don Luis Grifas! y don Ernesto Barón, Ved- 
nes, hábiles, a quienes de conocer doy lé.—i 

Queda redactada la presénte escritura en cua 
tvb sellos notariales números; de¡ cuarenta, y 
seis mil cíenlo cincuenta y síes y al cush.nta 
y seis mil ciento cincuenta y ocho y el prcJeui,o 

cuarenta y seis mlf chuto cincuenta y dos y 
slguu a la anterior que termina al folio dua mil 
once.— En este estado se deja constancia que 
por informe del Registro Inmobi ¡ario numero 
cuatro mil ochocientos noventa y ocho de feo 
■?hl s-lo del corriente se acredita que IOS 
comparecientes y las reprcs..-ntadas, no se en
cuentran inhibidos para disponer de sus bienes 
Gen lote agregado se ratifican y la firman ah 
•u mí y los testigos nombrados, doy fé.— Ras

pado: sua partes'pertinentes, habituantes va-

parr.es
agostq.de
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le.— SERGIO ARIAS FIGUEROA — R. ODRIO 

ZOLA.— CORINTIO BERNACOSNI.— JOSE 
SZONYI — EMMA J. ODRIOZOLA DE ARIAS 
FIGUEROA.— Tgo: Luis Grifas!__Tgo; Er
nesto Barón.— Ante mi: JULIO»R. ZAMBRA- 
NO. — Hay un sello — CONCUERDA con la 
primer testimonio el que sedo y firmo en el 
escritura matriz que pasó ante mí doy fé.— 
PARA LOS INTERESADOS expido el presente 
primer testiminio el que Selló y firmo en ®1 
lugar y fecha de su otorgamiento, doy fé.—

O) 13 al 20|8’54

VENTA DE NEGOCIOS

N? 11135—Venta de Negocio y Disolución de So— 

ciedad.—
Se oiia y emplaza a los interesados para que 
dentro del término legal, formulen oposición a 
la venta de sus bianes que hace la sociedad 
comercial "Cine Teatro Guemes” Soo. de Resp 
Ltda. ue Rosario de la Frontera y luego a la li 
quidación y disolución de la misma ia cul está 
formada por los señores Aniceto Fernández y 
Antonio Otero.— Para oposiciones: al Escribano

Martín J. Orozco Galle Baleares N’ 747 — 
Tslef. 8320—Salta.—

’ e) 10 al 18|8|S4.

COMPRA-VENIA DE NEGOCIO

N? 11154 — COMPRAVENTA De NEGOCIO 
A los efectos previsto en la ley Nacional N’ 
11.867 se hace saber que se ha convenido la 
venta del negocio de Farmacia flen/snunado 
“Farmacia Del Mercado”, de propiedad del se
ñor Jaime Durand, situado en esta ciudad en 
Avenida San Mantin .esquina calle ituzaigó, 
designado con el número 797 sobre la primera 
calle nombrada, a favor del señor Pedro Vital 
ba> domioiiiado.cn esta ciudad, en la calle Le- 
guizamón N’ 283.— La transferencia se efec
tuará libre de todo, pasivo, y será autorizada 

por el escribano Julio A. Pérez, con escrito
rio en Zuviria esquina Leguizamón, ante quien 
deberán formalizarse las oposiciones a que hu
biere lugar.—

e)13|8 al 20|8|54.—

DISOLUCION DE SOCTDADES

N? 11145 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Se anuncia al comercio y terceros en gen 

ral que en ;a 'Escribanía dej suscripto se ti-, 
mita-la disolución de la sociedad “BLELLA 1 
ROMERO — SOCIEDAD DE RESPONSABLE. 
DAD LIMITADA”, qué gira ©n esta plaza. F 
ra oposiciones o reclamos Se constituye don- 
cilio en Mitre 473.
ROBERTO DIAZ — Escribano Público.

e) 12 ai 19|8|54

PRORROGA CONTRATO SOCIAL

N’ 11179 — En la ciudad de Salta, a veint 
días del mes de Julio del año mil novecienti 
cincuenta y cuatro, se reúnen los socios a- 
Baccaro y Cía S.R.L. señoras Domingo Baccc 
ro Pablo Alberto Baccaro y Domingo Nelso: 
Campos, resolviendo unánimemente prorrogar e 
contrato Social por 61 término de cinco años.

e) 20. al 26|8|54
_ . ------— ........ IH J .--- .

EDICTO DE QUIEBRA:

Nc 11163—QUIEBRA
El señor Juez da Ira. Instancia en lo Civil ? 
Comercial a cargo del Juzgado de 2a. Nomim 
•ión, doctor Luis R. Oasermeiro, ha declara¿< 
¿•n estado de quiebra ai comerciante Guillerm 
Morales, domiciliado én la ciudad de Orán.- 
Ha fijado el plazo de treinta días para que lo 
acreedores presenten al síndico qua resultó so 
teado, don Nicolás Vico Gimena, los justifica 
tivos de sus créditos, señalándose el día 22 di

SEéeiOR AVISOS 

setiembre próximo a horas 10 para la junta de 
verificación de créditos, invitando a ios seño 
res acreedores para tal fin.—
Calta, Agosto 13 de 1954. —
ANIBAL URRIBARI—Escribano Secretario

e) 16|8 al26|8|54

TRANSFERENCIA DE BIENES

11171— TRANSFERENCIA DE BIENES Y 
3NDOS SOCIALES Y CONSTITUCION DE 
.UEVa SOCIEDAD.—
jiLicase a ios interesados, de conformidad ala 
y" once mil ochocientos sesenta y siete y concor_
antes, de la Nación, que con la intervención del 
ascripto escribano tramítase lá trasmisión dé los 
.enes y fondos que constituyen el patrimonio de 
□ Sociedades “Ingenio san Isidro'Sociedad de- 
esponsabiiidad Limitada” y “Cornejo Hermanos 
aciedad Colectiva”, mediante la transformación 
i las mismas a lavar de la Sociedad Anónima "in< 
mió San Isidro, Sociedad Anónima”, a consta» 
airse, con domici.ios, aquellas, etí el Ingenio San 
:idro Partido del mismo nombre y en la Finca

San pedro da la Obra”, Partido de Cobos, del 
apartamento de General Guemes de esta Pro 
incia, respectivamente, y la última Sociedad a 
onstituirse, con domicilio en ía localidad de Cam 
o Santo—Departamento de General Guemes de 
sta Provincia.— Siendo el objeto de esta última 

.ontinuar con los negocios de aque-ilas ó sea la pro 

..acción é industrialización de la caña de azúcar 
jus industrias derivadas, réxinería de azúcar, des 
.olerías, plantaciones, cultivos y negocios azuca» 
.•eros en general y comercialización de sus produc 
.os, así como de Iba demás agropecuarios resultan 

tes de la’explotación de las fincas, estancias e in 
mueblas que forman y formaren sus patrimonios, 
ictivos y pasivos a favor y cargo, respectivameh 
,e de la Sociedad a constituirse.— Para oposiclo 
133 en la casa calle Baleare© N° 380 donde los 
omponentes de la Sociedad Anónima a consti 
uirse fijan su domicilio o en esta mi escribanía 

rnlle 20 de febrero N° 473.—

ADOLFO SARAVIA vALDeZ Escribano Público 
Nacional titular del Registró N’ 9.—

el 19 al 25|8|54.

s ASAMÉLÉAá

Nrt 11177 —> CENTRO DÉ COMERCIO, IN
DUSTRIA Y PRODUCCION De GRAL GUE- 
MES , -OáU
LLAMADO A ASAMBLEA GENERAL ORDI
NARIA PARA EL DIA Io SEPTIEMBRE Hs. 
10. '

ORDEN DEL DIA

i? Lectura y Aprobación del Acta Ailiériar

g? — Momería y Balance del Ejercicio que 
terminá

3o Renovación de la- G;D¡ déí Géntro, debiéri

dosé elegir por DOS ÁÑOS, los siguientes 
miembros: • ¡

i
Uñ pi'eéldéníé, Uñ VÍéé Presidente, ün
Tesorero üñ Pró-íésoréro, un Secretario |

-Tin Pro-Sécrétafio trég Vocales Titulares
Tres Vocales suplentes Organo de Fisca
lización (tres miembros) Tribunal Arbi
tral (tres miembros)

Asuntos Varios

5? — Elección -de dos miembros para que, eon- 
jüñtáffiéñts con el Presidente firmen el 
Acta de já Aáatnbiéá.

éAN*fíAG<5 ÍERrOBa PréáídéntS

DGM3ÜG0 É( ÑAÜAÑjÓ Éecr’eferió 

Aré. §3 de ióá Éstáttitós, “LáS Asámbiéás se
rán hábiles para deliberar y decidir con la 
mitad ihás Uñó dé ios sófiióS........ Trascu
rrida una hora después de la fijada en él llama 
do a Asamjblea sin obtener ,'¡'quorum”, la 
Asamblea sesionará con >al número de socios 
asistentes”

N? 11173 -CONSEJO .PROFESIONAL DE CIEN

OIAS ECONOMICAS

eutacióti a Asamblea, General mwdlnaria.
Él conáejó PfofésiSñái d6 QíSflóiás Económicas 

dé Saítá bita á los profesionales inscriptos Sñ el 
misiíiB á lá Asáiñbleel Génei'al Extraordinaria qus 
sé realizará ej día sábado cüatro (4) de setlehi—.

domioiiiado.cn
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bre próximo a horas 'diez y seis (16) en el local 
tía calle ESpaíla 337 gentijnente cedido por la
Donfederación General Económica Salta, con la 

prevención de. que el quorum será legal con ios 
profesionales presentes a la hora siguiente da la 
fijada para la celebración.— orden del día a 
tratarse es:

1? — Consideración del acta de la Asamblea An
terior celebrada, el 19—9—953.—

■2-’ — Elección de un (1) Consejero Titular y siete 
(7) Suplentes;

30 — Consideración-de la estructura del Consejo 
y lineamientOg generales sobre su futura acción.-' 
IIEOTOR MENDILAHABZU

PRESIDENTE
ALBERTO P. EOGGIONE

SECRETARIO
e) 19 ni 25|8|54, •

■W ■»■>»» n'ium.I

AVISOS

■Presidente — Salomón Berezan .
Vice Presidente- — Eaer Aug.ustovsky 
Secretario — Isaías Grinbeat

P-ro Secretario — Samuel London 
Tesorero — Joel- Kaufman
Pro Tesorero — Ernesto Barón 
Vocales — León Arscas

Vocales — Simón Lavin
Voaales — Isaac Steren
Vocales Suple. — David Berenfeld

Vocales Suple. — Betsalel Kortzars_ 
ORGANO Djp FISCALIZACION 
Titular — Enrique Kohan

Suplente — Salomón Simkin 
Suplentes — Lidorox Manoff 
Sin otro particular, saludárnosle atf. 
SALOMON BEREZAN —- Presidente

IBAIS. GRINBLAT — Secretario
é) 30|6j54

3ENGL&- SOCIAL de la Secretaría. de Trabajo y 
Previsión.

SSCRETARfA DE THABA7O '? PREVISION 
DIRECCION Gntd. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSOMPTORES p

Se recuérde que fas su»crip<.'lwSí¡s esl BOLE
TÍN OFICIAL deberán ser renovadas en al mea 
i't su venMmtanta.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de fas cv! • ®s debe 
tSr tantrolarfa por los !nt®re«adeo ¡i iin dL cal 
»ar en tímnpo oportuna cualquier erres- en qun 
ea hubiere incurrido.

11176 OAJA ISRAELITA. DE AYUDA 
'MUTUA
De nuestra mayor consideración;

Nos es grato informar a ud. a fin de poner 
■en vuestro conocimiento que en la Asamblea 
■General realizada, e] día 31 de Juio podo., 
lian resultados' electos los siguientes consocios 
para esempeñar los cargos que se citan por 
ún periodo de' un año;

AVISO DE SECRETARIA PE LA 

NACION
WiWanniJihuji^ao

DISECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB.SECRETARIA DE INFORMACIONES
San numerosos los cracianoa que. se beneüci.^- 

Jen ei’ funcionamiento de las hoqares que < 
iloa destina fa DIRECCION GENERAL DE A3IF

A LAS MUNICIPALIDAD®!

Dé acaeid.- a! decreto Ntf- S6á§ d®I l1/7/44 
o-bligotcna la prnslicadón «n asw Eoletia do tas 
btiancss trimestrcleti, lo’ que qozrrrán de fa 
bonificación establecida pat' ai Decrekj Na 11 .IOS 
¿ni ’R ¿O AhriJ <?O 1MB EL DIRECTOS

TALLH&ES G.WICO3
CARCIDL PENITENCIABA

SALTA

6


